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ESCUELA SIN REljIGIO\T 

OAPITULO 1. 

EXPOSlcrON DEL ASUNTO 

1 

La Nc.\cion entera acaba de escuchal' el dehte ar

diente y apasionado que este asnnto ha promovio en el 
Congl'eso, habiéndonos dado la medida de la elvacion 
que alcanza ya entl'e nosotros el nivel de las dlibem
ciones públicas. Hemos oido voces altísimas a'endel' 

hasta la elocuencia, al mismo tiempo que notábmos en 
todos esa profusion de la palabra que es un don)sten
toso de la.iu ventud, asociándose á in vestigaciont: dete

nidas ó á un sentimiento casi siempre gra ve, 

Pero des pues de un debate parlamentario, hy con 

frecuencia espigas que recogel'-La frase Ol'utda no 

puede á veces dete"nerse en exposiciones embar;osas; 
es militante y debe ser intrépida; corre y sube· asal

to,-hiere y deslumbra-La anima el soplo de I,,'ida y 
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suele recorrer vastos espacios, dejando á veces olvida
dosá sus piés ciertos elementos de la cuestion que po
drían llamarse subaltel'llos, y que son sin embargo ine
vitables para su mas clara y perfecta inteligencia. De 

ahí h, conveniencia ó la necesidad de un escrito que 

llene .os vacios de la discusion, y este es nuestro propó

sito. 

II 

Debimos ante todo darnos cuenta de lo que pasa. 
Muclos se sorprenden del ruido que Sc3 hace alrede

dor de sta euestion, y otros responden que ella será 

siempl"ílnas gmnde que todo ruido. Inútil seria disi
mularlt Nunca hubo ot1'O asunto lejislativo que haya 

alcanzao este raro Ó triste privilegio de remo\'er tan 
poderounente los sentimientos de la Nacíon. Cruzan 

manifefaciones estmendosas por las calles y son con

testada por pl'Otestas ardientes desde el fondo del ho

gar. 1.\llares de nuesh·os conciudadanos acuden por 

vez prile¡'a al derecho de peticion~ pal'a hacer penetrar 

hasta el·ecinto legislativo la espresion de sus votos, 

querierlo al mismo tiempo presentar con sus firmas un 

escrutilo de la opinion nacional; y cien diarios les sa
len al lcuentro, pam desvirtuar esta manifes tacion 
con sunegaciones ó con sus argumen tos. 

Hay na falsa exaltaci(ln en los sentimientos ó una 

est¡·afH obsecacion en los espíl"ÍtllS? Para contestar, 

solo seecesita tenel· presente que lo propio ha ocurri

do, do le q1\iem que se haya agitado la misma cues

tion. 1 Parlamento Italiano no aleanzó á resolverla 
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ayer no mas, porque le fué imposible hacel' prevalecel' 
una fÓl'mula de solucion sobre el tumulto de las contra
dicciones-El proyecto de ley argentino es el u'asunto 
de la ley belga de 1879 y ésta necesitó pasal' por v~inte 
y nueve sesiones en la sola Cámara de Diputados, al 
mismo tiempo que la Bélgica entera asistia á los inci
dtmtes del prolonga.do debate con inquietud tan anhelo
sa, como si fueran las variadas peripecias de una bata
lla-Es el hermano menor y casi gemelo de la ley fmn
cesa de 1882 que solo le precede en algunos meses, y 

que hoyes tan vivamente discutida, como ante~ de ha
ber sido sancionada, Léase la prensa diaria le todos 
los colores. 

No se puede cerrar los ojos ante la evidencia y tms 
el hecho producido seria mas que inútil negarlo. Es 
que nos enconh'amos por vez primera Ó dl'spues de 
muchos años asaltados l divididos, apasionad03 por una 
cuestion religiosa, es decir, pOI' una de esas eu estiones 
que afectan la conciencia de los homl)l'es y que nunca 
debieran ser promovidas con el COl'azon ligero y COII la 
sonrisa en los lábios-Donde qlliem que sobrevino una 
de estas cuestiones que perÍlll'ban la paz religiosa de los 
puebloe, se recogieron desastres, Se agitan hoy impla
cables en la Fl'ancia turbada y conmovida y se tl'asla
dan desde allí á nuestl'O suelo pOI' la via de los conta
gios, Fáltale ya á la Francia la dil'eccion de su grande 
hombre de Estado que perdió pOl' su desgl'acia paJ'a no 

reem plazarlo. 
Estas cuestiones volvian á presentm'se pal'a la Fran

cia despues de muchos años en 1871; y l'k 'rhiel's res

catador del tcrritorio y fundadol' de la rcpública con-
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Sel'VadOl'éI, las detuvo plll' aquel momento con la autol'i
dad de 8u,pomhl'e y con el podel' de su palabra-"No
" dijo á la Asamhlea en su discurso) de .Julio de 
" aquel ailO, siendo Hefc del Poder Ejccutivo-No: sus

" cita.' una cllcstion religiosa, es la falta mas gravc quc 
" un lobierno puede cometer, Afligil' un número cual-
01 quiera de conciencias rcligiosas es un error si~ norn

" bre, P0l'fIUC la conciencia religiosa es uno de los po
" dereF I mas formidables dc la ticrra-Es honroso pma 
" cl hombre que asi lo sea, agregaba solemnemente cl 

" gmn ~radol', porque de est.e modo se patentiza quc no 
" solarrtente lo mueven los intel'eses materiales, f;ino 

" tambien las ideas desinteresadas y los sentimienlos 

" puros, )) 

III 

Nos encontl'amos de esta suerte en presencia de .ulla 

de csas cuestiones religiosas que Mi', Thiers denuncia

ba como una calamidad para todo país y neeesitamos 

preguntarnos en qué consiste y por qué ha sido traida 
al debate en una hora q ne puede ser infausta para to
dos, 

Se tl'ata, y apenas es necesario recordado, de formal' 

la ley que debe regiL' la enseí'ianza pública de las escue
las primal'ias en el municipio de la Uapital~Esta ley, 
como todas las de su clase, debe de flnir lo que ha de 
aprendel'se neccsül'ia, e,;cncialmente en la escuela, ó en 
otr08 términos lo que cOllstituye el mínimttm de la. en
t;¡~ilanza: yel "Pro!}ecto de la Comision,) que la. Cámara 
de DiputadOR rechazó, sin innov(\l' [Jor cierto y rcpi-
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tiendo con la ley de la Provincia vigente aun en el mu

nicipio federalizado, la tradicion de h'es siglOfl~ coetanea 
con la f()l'macion misma de estos pueblos de la Amé
l'ica,-establecia que «debia eoseñarse en la eBCuela 
« primaria religion y moral. ,) 

Contra esta cláusula del Proyecto se levantó la opo
sicion en ademan vebemente-y dijo «que no debia ya 
aprenderse l'eligion en la escuela. »-¿ Qué habrá pa
sado en nuesÍl'o país, en el mundo ó en la conciencia 
humana para justificar un cambio tan profundo J Lo 
ignoramos, pero á su pedido quedó suprimida la religion 
enh'e las materias de la enseñanza, Este es el p~'oyec
to de ley que la Cámara de Diputados aprobó y que fué 
trasladado en seguida á la cOTlsidel'acion del Senado, 
Donde los estatutos actuales tienen escl'Íto-(,Moral y 
.religion,»-estableciendo que debe enseñarse la mOl'al 
. derivada de la l'eligion y sostenida por sus sanciones, se 
sustituia-moral y urbanidad, ¿ Quel'ia con esto decir
se que la «nueva moral,') 'á la que se desprendia de la 
religion., debia quedar solamente ligada con la urbani
dad que es el arte de las elegancias sociales ó de las 
complacencias mundanas? No por cie¡'to, Pel'o hay 
asociar.iones de f¡'ase que son sin duda desgraciad&s, 

'renemos en consecueucia cla¡'amente establecido por 
el Proyecto de la Cámal'a de Diputados-la escuela sin 
la enseñanza religiosa-La l'eligion queda proscripta &n 
las bancas de la nueva escuela que saldl'Ía de ese pro
yecto una vez convel'tido en ley-El niño no tendría 
ocasion pal'a aprender suspl'Ímel'os y sencillos princi
pios. Al maestro le está Pl'ohibido enseitarlosi y bast.a 
esas pl'eccs peneh'antes pOI' su suavidad y su ternura 
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que se fisociftll á las primeras efusiones en el alma del 
niflo y que despiertftll COIl cierto sobrecogimiento su 
atencion, para mejol' l'ecibit' la leccion del maestro, q ue
darían pOI' siempl'e desterl'adas del recinto escolsr.
Uonfíl'Jnalo aquel tl'Ístísimo artículo 8 o del Proyecto 
cuando dice: "Que Ja enseTIanza religiosa 8010 podrá 
sel' dada por los ministros de los difer'entes cultos, fuera 
de las horas de clase, » 

Así este artículo octavo Bolo sirve para comprobada 
esclusion que se haC'.e en la escue~a de la enseTlan1A re
ligiosay no reviste bajo otro aspecto sel'iedad alguna
La declaracion facultativa-«la religion podrá ¡,~r en
seTIada,'I-no necesita descendel' del Proyecto como 
un favor; puesto que se del'Íva de la Constitucion mis
ma y de los derechot! primordiales que tiene hoy asegu
rados el hombl'e en la sociedad moderna. Nótese so
b,'e todo que esta ,'eligion facultativamente ensenada, 
queda siempre fuel'ade la escuela, «La ensei18nza re
ligiosa, dice textualmente la cláusula, 8010 podl'á ser 
dada antes 6 despues de las horas de clase ó en mejores 
términos, cuandQ los niTIos ya se :Cueron ó no han ve
nido, 

Es. la escuela sin l'eligion la que se nos propone sin 
ambajes como en Franeia y en Bélgica, es decir, la in
novacion mas (JI'ofunda en el sistema de educacion que 
fomia des pues de tres siglos una parte tan considerable 
de nuestras costumbl'es públicas, . 

La escuela cambiaría desde su base y n080tros todos 
tendl'Íamos que abandonal' hasta las palabras mismas 
de nuestro lenguaje que nos son mas familiares por su 
uso antiguo y PI'ovcl'bíal-La madl'e al'gentina no podda 



ESCUELA fSlN RELlGION 9 

ya decir~ enviando por vez. :primel'a BU bijo á la e~eJa, 
que ha puest.o en SU8 manos la Cartilla OrÚJtÚlna!!! La 
tradicion nacional y la fitiacion cristian.a que se perpe
túan dc generacion en generacíon por medio de la. es
cuela, quedarían igualmente rotas; y ese nii1o~ el prime
ro de nuestra raza, en esta parte del mundo y el prime
ro de 8U pueblo, no aprendería. á conocer el signo santo 
de la Cruz, al descifrar la letra inicial del alfabeto!! Se
ría el ,primero que no pronunciara el nombre divino de 
Cristo, como su pada'e, sus abuelos, 8U8 ascendien~ ro
dos, al sentÍl' encenderse en 8U mente el primer destello 
de 108 e.ollocimientos bumanos!!!-Ab! las madres han 
acOl'rido por esto desde todos los puntos del tel'l'itorio 
argentioo, para pedir que ese níno no sea el bijo de nin
guna!!! 

IV 

Se halla de eat,a. Buel'te planteada 8na ga'ave cuestíon 
I'eligiosa y se prollone igualmeute un cambio radkal en 
nuestl'os sistemas de ooucaeion pública, Examinemos 
ahora cuáles son los motivos que puedan inducimos 
para promo\'ca' y afrontar una cuestíon religiosa e.on sus 
peligros, al mismo tiempo que verificamos conjunta
mente un cambio en nuestL'a educa.eion nacioual, aflo
jando ó disolviendo en su orígen 108 escasos víncal08 
que n08 dab;;tn el c<u'áeter de un pueblo~ 

Esta es sin duda la pal'te primordial del asunto y 
necesitamos /t'atada con cierto detenimiento, 

La necesidad de un cambio ó de la reforma solo pue
de orijínarse de ser rualo, defectuoso, y sobre todo opre-
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si vo lo ex islente, puesto q uc se trata de la enAC
j)anza rdigiosa que debe ser a.i(~f!a á todo acto de 

cr)'lceion (¡ de violencia - Rijen actualmente en el 

rnunicipi(J federalizado de Buenos Ail'cs IHA institucio

nes cscolal'es que la Provincia tenia adoptadas., habién

dolas confirmado un Decreto del Ejecuti\'o Nacional. 

'l'iene igualmente pOI' ohjeto ponerlas en vigencia el 

Pl'Oyecto de ley que saneionó el Senado en Octubre de 

1~81 yal que acaba de prestar su insistencia en la 

ruidosa sesion que tanto IHl fijado la atencion pública, 

La enestion versa pOI' lo tanto entl'fl lo existente y lo 
nue\'o que se propone sobre esta materia por medio del 

Proyecto de la Cámara de Diputados. 

Pero antes de eRpecifical' lo que existe., bueno es sin 

emhargo con tal' su oríjen., aunque sea de un modo 

sumal·io. 

La Provincia de BuenoA Aircs reformaba en 1873 su 

ley fundamental por medio ele una Convencion ('onsti

tuyente y corrió ('4)mo un rumOl' por eAta parte de la 

América y ee dijo pOI' dentro como una conviccion que 

se habian sentado en aquella Asamblea los hombres 

HUlS notables de la Replíblica. EAtaban allí los autores 

de la Constitucion que habian asistido dumnte veinte 

ailos al funcionamiento de HU propia obl'a y los jóvenes 

que se habian educado en la vida plíblica., practicando 
RUS instituciones libl'es. Con moti vo de un a.rtículo pl'O

pueRto y adoptado péll'a sufragal' 108 gastos del Culto 

cat6lieo, y de otro en que se imponia la obJigacion del 
juramento Rolwe IOH Santos Evanjelios á los Majish'a
dos, se tl'él ta 1'0 n f~uestioneB concemientcs á las el'eoneias 

nacionales, pl'evaleciendo laB soluciones l'eligiosas., mo

del'adas y tradicionales casi sin estrépito. 
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Este espíritu conservador de la Constítucíon .re esten
dió pOlo una irradiacion natural á las leyes OI'gánicas; y 
la nueva ley de educacioD fué dada en 1875 con el asen
timiento de todos, pl'oclamándose desde Sil preámbulo 
-« la necesidad de formar el carácter de los hombres 
« por la enselianza de la relijion y de las instituciones 
« republicanas, debiendo respetarse en la organizacion 
« de la ensei'lanza relijiosa las C{'eencias de los padres 
" de familia ajenos á la Comunion católica ') 

La ley debia sel' completada por el Reglamento Ge
neral de las Escnclas y este fué dado postlwior~ente 
fijando pOlo su altículo veinte y cinco el mínimun de la 
educacion: Comprende naturalmente-la moral y la 
relijion,-como se desprende de los antecedentes que 
acabamos de seTtalar á la atencion del lector. 

v 

Pueden sel' prolijos estos pormenores, pero son indis
pensables. Necesitamos especificados aun más, porque 
eneÍelTan la verdadera clave de la cuestion y se habrían 
ahorl'ado controve.·sias, estud iándolos con detenimien
to. Anticipárnoslo con segul'idad completa. Todo lo 
que se ha aducido corno un argumento, enunciado 
como una dificultad y hasta hecho presentir como un 
acto de intolerancia, se aalla constestado, esclarecidó Ó 

disipado por una prescripcion de los Estat~tos ElIColaree. 
-Recordemos las· objeciones y tendremos inmediata
mente la respuesta.· 

¿ Quién dará en la escuela la enselianza l'elígiosa? se 
ha preguntado con tono vencedor. Com9 quereis con-
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fi,ulll, se ngn'gn, al maest.ro laico CJllO será do cierto in

competente y que puede comprometer con sus espli

caciones la integridad del dogma? Sois sineeramente 

relijiosos'y no os cuidais de la pureza de vuestl'a fé, 

confiando su enseñanza á hombres profanos!! , ,-Po

dríamos responder desde luego que es muy estraño este 

escrúpulo en favo,' de la relijion, formulado pJ'ecisa

mente pOt'los que queJ'ian suprimil' totalmente su ense

ftanza en las escuelas - Aftad iremos en seguida que se 

complica á sabiendas lo sencillo, confundiendo la ple

garia Ó la nocion inicial que se ensefta á un nirlO con 

los cuJ'sos de teología en un Seminario, Pero tH'eferi

mos no salir de los Estat.utos y oponer como contestácion 

su testo mismo, 

« La Relijion, dice el artÍeulo 35, se enseftará en el 

local de las Escuelas por los párrocos Ó los saceJ'dotes >l, 

Provee en seguida á una dificultad de ejecucion y ag,'e

ga: « Los Consejos escolares podt'án reunir varias 

escuelas en una, para recibir est.a enseftanza. » 

Cuando el sacerdote no se presenta en la escuela, la 

enseftanza será dada segun el at'tículo postel'Íor pOt' los 

maestros y puede HC)UÍ reaparecer otra objecion que 

tiene igualmente su respuesta. 

La enseñanza por el macstt'o, se ha dicllC', indica 

indefectiblemente que el maest.t'o debe ser católico, 

lo que supone un propósito de restl'iccioll, ¿ POt' qué 

no lo set'Ía en igualdad de cireunstancias, tratándose 

de la escuela pública, á no set' que q uisié,'amos arrojar 

sobre nosotros mismos un vel'edicto de incapacidad? 

Pero los Estatutos de~hacen el argumento en su ol'Ígen, 

porque no prescriben queel maestro sea necesariamente 
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católico. Puede no sedo y solo se le ordena que se 

someta á la advet'tencia divina de Cl'isto, es decir, que 
no escandalice ó los niños!! (Artículo 38). El maestro 

no católico es en este caso suplido por el sacerdote, ó 
por el sub-preceptor, 

Témese á veces que la Escuela se convierta en un 

teatro de pl'oselitismo, violentándose la conciencia Ó la 

voluntad de los padres, y á pesar de que el recelo no se 

halla justificado por ningun hecho que lo motive, agre

gamos que los Estatutos se han adelantado á tomar 
sobre este punto las precauciones mas segura-s, « En 

« los dias destinados para la leccion de relijion no esta

« rán obligados á asistir á la escuela los alumnos, cuyos 

(e padt'es hayan manifestado no querel· que 8US hijos re

« ciban enseñanza religiosa.» (At,tículo 39). 

Estas son las disposiciones vigentes en el régimen 

escolar de Buenos Ait'es y las que confhrna el Proyecto 

de 1881 sancionado ya dos veces pOt' el Senado, Re

producírnoslas al fina\ del folleto, porque sospechamos 

que muchos se han afiliado en la cuestion, cediendo á fal

sas versiones y sin conocer su testo, Hemos oido con rei

teracion impugnarlas desde el punto de vista católico; pe

ro de seguro no ofrecen asidel'O alguno á la cl'Ítica bajo 

los aspectos de la tolerancia relijiosa y aun de la libet'

tad. 

VI 

Pt'eséntanse estas cllestiones con cierto aire de nove

dad y haee ma3 de diez y seis siglos que se encuentt'a n 

resueltas, Al empezar el tercet' siglo y concluit' el se-
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gundo, tl'atóse entonces de avedguar si la Relijion cl'is
tiana seria como una de esas Relijiones ol'ientales en 
las que solo se entrevée á Dios al t.ravés del Pontífice, {j 
como la Egipcia que guarda dentro del templo el tesoro 
inviolable de sus símbolos, yen todas las que el dogma 
solo es conocido pOI' el sacerdote, para que sea su patri
monio, Pero la Religion de el'isto anunciada para los 
Judios y para los Gentiles y que debia despertar lma 

nueva conciencia en el alma humana, no podia asumir 
este carácter tétrico y sacerdotal. Despliega SllS pom

pas sagradas en el santuJ,rio, pel'o vive, obra y se pro

paga en el mundo por la accion conjunta de sus cre
yentes, 

La Iglesia cristiana es por su natlll'aleza docente, pues

to que se reputa portadora de la verdad para todos los 

hombres, y la Iglesia es formada por la reunion de los 

pastol'es y de los fieles, Pertenece á todos la ense

ñanza de la relijion sobre sus principios conocidos: ó 

en otros términos, la propagacion de la fé; y solo se 

halla l'eset'vada á los Doctores, á los pastores ,y á sus 
concilios la decision de las controversias, Ó poner paz 

en los Cismas - Visum est Espíritu Santo et nobis, 
aliud jugUTll vobis non imponcre, (Act. Uapítlllo 15) ó 
impónere, , , , , . quedó ya dicho en el Concilio de 
Jel'usalem. 

El gmn Orígenes sucede á Clemente de Alejandria 
en el rnagistel'io de la escuela cristiana de esa ciudad, 

para adoctrinar á los catecúmenos y DO era aun saC81'· 
dote (año 201). No lo era tampoco, cuando escl'ihió sus 
Comentarios sobre la escritma que tmDsportabnn de 
allmiracion á San Gcrónimo, al mismo tiempo que de-
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fendia contra el Patriarca Demetrio sus derechos á la 
enseñanza con la demostl'acion cristiana y con los argu
ment.os de su jénio griego, tan vasto como sutil. (Afto 
203 á 240). 

Los Estatutos escolares de Buenos Aires no se desvian 
de la tmdicion cristiana, llamando al sacel·dote para 

esplicar su doct.rina en la Escuela y reemplazándolo 
en caso necesal·io por el Maestro. Necesitábamos entrar 
en esta breve digresion, porque se trata del tema que ha 

sido mas fecundo en mgumentos pal·a nuestt-os adver
sarios. 

VII 

Conocemos las disposiciones sobre la enseñanza reli

jiosa y veamos ahora sus resultados. La ley de 1875 

lleva b·as sí siete á ocho aíios de ejecucion y puede de
cil·se que el esperimento es completo. Pues bien; el 

Presidente del Departamento de Educadon ha sido so

lemnemente llamado á las comisiones del Congreso para 
esponer cuales son los inconvenientes que se hayan 
encontrado en la práctica de la enseíianza relijiosa y 

su respuesta ha sido total merite negativa. No ha habido 

colision en la escuela, agravio en la. familia, protesta 

en los padres, y no hubo siquiera discusion sobre este 

asunto, antes que se promovieran los debates del Con

greso. Estos son los hechos incontestados y es difícil de

terminal· en su presencia cual deba ser el orígen de 

un cambio tan subvel·sivo como profundo. 
¿ Cuál es la fuerza que nos mueve á descendet· con 

paso delibemdo al abismo de una cuestion ¡·elijiosa? 
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¿ De dónde viene est.a urjencia suprema para rom
per con nuestras tradiciones nacionales? Pueblos se 
han visto que arrojaron al viento de las revoluciones las 
cenizas del viejo hogar, arrastrados por fuerzas inven
cibles J ,-amos por esto á dispersar las nuestras, entre~ , 
gándolas á los soplos lijeros de uu capricho!! No se 
señala un solo mal público que haya podido promover 
en la opinioll la necesidad de una reforma, 

Debe eludirse en lo posihle una cuestion relijiosa, 
pero puede llegar un momento en que sea inevitable, 

cuando venga traida por heehos sociales que se impo
nen á la situacion de un pueblo, Necesitamos decir la 

verdad enteL'a, Segun la estadística, no hay niños de l:IS 
creencias disidentes en nuestras escuelas públicas y no 
los habrá por muchos años, siguiendo la pendiente que 
se ha abierto por sí mismo para su desal'l'ollo nuestro 
movimiento social. Las sectas disidentes tienen SIlS es

cuelas y á ellas envian los padres sus hijos sin queja, no 
habiéndose oido un reclamo, y sin esperimentar el mas 
pequeño agmvio, 

El arreglo est??a hecho por ~í mismo, y se quiere 
ahora intel'l'umpido por una ley violenta-Vamos á 
agita!' el país, á heril' á millares de hombres en sus creen
cias, sin que se pueda. justificar la conmocion que se 
opera pOI' medio de una ley, mostrando el menor sín
toma de un malestar público-¿ No sentís voltigear de
lante de V080tros la sondsa sardónica de Voltaire, euan
do decia repri miendo el celo ei:!cesi vo de u no de los su
yos-He visto algunos que se rompian la cabeza contm 
una pm'ed, pero faltúbame veL' uno que hiciera la. pared 
pal'/l estrellarse la cabeza? Pensamos que no se des-
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ciende de la gravedad del asunto, citando al gmn pa
triarca de Ferney. 

VIII 

Sostenemos el mantenimiento de la enseilanza reli
giosa en la escuela~ porque nunca estorbc') llingun bien 
ni puso trabas al progt'eso, porque ha sido y será com
patible con la revol ucion, con la libet"tad, con la repú
blica y con la afluencia de lIlillares de hombt'es que vie
nen ú nuestro suelo poseyendo Ct'eencias distintas y 

que erigen sus templos alIado de los nuestt'os. Recha

zamos la reforma, porque no aparece reclamada por 

ninguna necesidad y produce entre otl'OS males, agita
ciones sin motivo, La rechazamos porque es un divor
cio con nuestras tradiciones, Se::tmos un pueblo COfl
mopolita, pero sin dejat' de ser el pueblo argentino, 
. Es necesario dar mayor espansion al estt'angero que 
se t.mslada á nuestt'O país; se ha dicho últimamente en 
el Senado, No "iene ya pOt' millat'es y cuál es el país 
que nos sobrepase en las ventajas que le ofrecemos? 
Llega y al dia siguiente lo hacemos hasta dueilo del ter
ritodo, quedando aun extraltO! Padimos con él la "i
da,la familia, el hogat'; y aunq ue viniera por millones, 
no habria razon para qne nos despojemos en su pt'esen
cia de los pocos atributos que constituyen nuestro ca
reíct.er nacional!! La Conquista misma no re\"Ísúia 

formas tan duras-La pobre muget' de la Alsaeia deja 
hoy como ayer cada mafiaria su hijo en la escuela y pe
nett'a en seguida bajo las bóvedas inmensas de la cate
dral de StrasbOlll'g, sin que se lo impida el sargento 

2 
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pl'llsiano, á pesal' de que el sm'gento y Sil sefiol' Rahen 

que su pl'imcl'a plegada suhidl1l1l cielo sedt pal'a perlil' 
que sea siquiem restituida ya que no para ella? á lo 

menos ral'a su hijo? la patl'ia que la g'ucl'I'a y sus con
quistas le q,l'l'ehataron !! 



CAPITULO JI 

ORiGEN ESTRANGERO flE LA CUESTION 

1 

El proyecto de ley que tantas contl'Ovel'sias ocasiona, 
no tiene realmente miz. en nuestro suelo, Llega de 
otms regiones; y es necesario restablecerlo en su ver
dadero Ol'i~en, para calificarlo en el ól'den de las ideas 
que remueven el mundo en la hora presente, 

El "Pl'Oyecto ll se modela sobl'e la ley francesa de 2ts 
de ~Ié:ll'zo de 1882 y sobl'e la ley belga de 1879, Es la 

cópia Ó el tmsunto de ambas y emplea procedimientos 
idénticos, paL'a Ilegal' al mismo resultado-á la SUlH'C

síon de la religion en la escuela-á la escuela sin Dios, 

Todo lo que se ha expuesto en el debate como una ate
nuacíon, no es exacto, y solo viene á demostl'llL'fioS 

que el "proyecto mismo)) sobl'epasa la buena intencion de 
sus autores, Se han adhel'ido á una fÓl'mula estrai\a 

y esta los pone en pl'eseúcia de consecuencias que sin 

duda no aguardaban, 
No se trata de avel'iguélr sohl'e quien ensei\al'¡í, la I'e-
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lio'ion en la escuela-si el sacerdote ó el maestl'O como 
/:) 

se ha insinuado. No-La supresion es absoluta. La 
religion no será practicada, ni cnseliada en la escuela 

pública, quedando por lo tanto eliminada en lo que 

constituye la baso de nuestra educacion nacional. No 
se hablará al niño de Dios, paL'a que su nocion ilumine 

con el primer rayo de luz su eonciencia. No recitaL'ú 

la plegaria que estalla en sus labios jubilosa y casi ins

tintiva. 'rodo esto quedará abolido en la escuela 

argentina, COIllO lo ha sido en la escuela francesa y en 

la belga. 
Los procedimientos legislativos son los mismos. No-

témoslos. 
Francia-Ley 15 de Marzo 1850. "La enselianm 

primaria comprende-la imtruccion 1Jw¡'al V religiosa 

-la lectul'U, la escritura, la lengua francesa, ..... 

. ~ Art. 23 Cap. 10) Ley de 28 de MWAzo de 1882. "La 

enselianza primada comprende la instl'uccior. moral y 

r:ivica, lectura, escl'iüu'a, lengua fl'U ncesa. . . (Art. 10) 

La instt'uccion religiosa queda suprimida y se deroga 
d',\ esta suerte la ley de 1850. La nueva ley agrega en 

seguida-,» Las escuelas pL'imal'ias vacarún un dia por 

semana, á fin de pel'lnitil' á los padl'eti, si lo q \lisieren, 

hacer dar á sus hijos la instruccion religiosa, fuel'a de 

los edificios escolat'es. (Art. 12°. ) 

Bélgica-Ley ele 1806 prescribe esencialmente la ins

tl'Uccion J'eligiosa y el sacel'dote viene á darla en la es

cuela. Ley de Setiembre de 1842-La instmccion pri
maria comprende necescl1'iamellte la enseñanza 1'l'Zigio

Si! y moral,lectul'U, escritura ..... ( Art. (jO. )-[,('.'/ de 

lR79"'-La enselianza (JrinHll'ia cOlIllll'ende necüsl1ria-
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mente la moral, lectura, es('ritura ... (ALt. 5) Queda 
sUJlrimida la instruccion religios a-Afiade la ley-otra 
variante semejante á la de la ley francesa. « Un local 

será puesto en la escuela á dis posicion de los l\Iinis
tms del Culto, para da!' la instL'Llccion religiosa anles rí 

rles)Jues de las hora.\' de la clase á los niiios de SIL comu
nion que frecuenten la escuela. ¡) 

p¡"O!/ccto argentino-Segun el art. 26 de la ley de 
1í:l75 y el artículo 24 de los estatutos, los ramos que 

abraza la educacion com un en las escuelas son-lectu
ra, escritura ... enseiian:Ja moral y religiosa. (IEl ar

tículo 25 seiiala el minimun y vuelve á incluir la " mo
ral y religion.)) Esto es lo vigente. Vengamos ahora 

al Proyeclo-" El minimun de instruceion compren
« de-lectura y escritura, aL·itmética . mo-

«. mI y urbanidad»- ( !) art.ículo 6°. Encontramos 
en seguida la vm·iante de la ley belga. « La eme
nimza religiosa solo podrá ser dada en las escuelas 

públicas por los Ministt'Os autorizados \ !) de los dife

rentes cultos, á los niños de su respectiva comunion, 

y antes ó despues de las horas de clase. Artículo (8°. ) 
Los testas son ineludibles. Luego estalllOS en pre

sencia de la ley Ü'ancesa y de la ley belga. Cuando la 
ley francesa era discutida en el Senado, J'lles Simon, 
continuador de Cousin, .l\Iinistro de 'fhiers y autor de 

los libros admirables que tantas horas han ocupado en 

la vicia de los hombres de nuestra époea, se puso de 

pié para pedir « que se consignara siquieL"U en el mini· 

mun la enseñanza de. los deberes para con Dios;» y su 

moeioll fué rechazada. La escuela ft'ancesa q ued ó 

sin Dios. Cuando la ley belga fué sancionada, los lllaes·· 
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tros de escuela se apresuraron á descolgal' los cl'llcifijos 
suspensos sobre sus pupitres~ hasta que fueron conteni
dos pOI"una ót'den ministet'ial dada para evitar la i1'l'i

tacion en las poblaciones. 

1I 

La Francia es sin duda un gran ejemplo. Lo es cuan

do,irradia sua\'emente la luz de su pensamient.o y no en 
medio de sus convulsiones que han sido reflejadas tan

tas veces por incendios lejano:\-PI'oblelllas ocultos la 

trabajan por allOl'a en sus entraiías y be halla dema

siado removida en su superficie, para ser seguida segu

ramente como .tn modelo. 
Rayen su atmósfel'a política ruido perenm', pero 

no se siente ninguna de esas fllel'zas morales que dan 

estauilidad á las situaciones. Lo mas espectable se 

confunde con lo mas estruendoso, y lo mas estruendo
so es lo mas efímero y los ministerios que son aguar

dados dumnte dosaI103 y que vienen diciendo de sí 

que serán grandes, dUl'an apenas quince dias; mien
tras los espectadOl'es quedan inciertos, no sabiendo si 

asisten á los principios de una catástrofe ó al desenlace 

de una comedia. Su última ley acaba de dar á un Mi
nistro una vet'dadem dictadura 8obl'e el personal de la 
administmcion de justicia. 

Es conocido el mal estar profundo que la Francia ex
pel'ill1enta; y la opinion sensata seoala como la primera 
de sus causas la guel'l'a tan poco gloriosa que ha em
pl'endido su gohiel'l1o contra el culto tmdicional de la 

Nacioo, eontm las cl'eencias de millones Je hombres , 
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contm la paz religiosa de sus poblaciones, y á la que 
pert.enece como un último triunfo la triste ley que se 
propone precisamente á nuestm imitacion. Aye¡' no 
mas l'epetia esto mismo la « Revista de Ambos Mun
dos. » 

No hay vida de nacion mas conoüida que la de la 
Francia y todos sabemos lo que la pone en el dia de 

hoy tan turbada. No es por cie¡·to el temor oe la res
tamacion napoleónica que sel'ia un oprobio; y no son 
tampoco los partidos llloná¡'quicos que agonizan ó que 
se han muerto con el conde de Chambord en un castillo 
solitario del Austt'ia. No! El ariete que mina el re
poso moral de la Francia, es el « Manual» de Paul 
Bert impuesto como un flajelo á las conciencias por la 
acciQn de la ley que proclama la enseñanza obligatoria 
y sin l'eligion. 

Los diarios de Paris han tl'aido una última noticia, 
como atenuacion al mal. MI'. Paul Bert ha corregido 
notablemente su (( Manual.) en una edicion posterior. 
Estas son las (( Morales)) desprendidas del vílll~ulo reli
gioso. Tienen ediciones sueesivas y se corrigen en cada 

una. 

nI 

Pero la Francia no es un dia, un nombre, ó una ley; 
y estamos acostumbrados á. admirada por otros actos, 
por nombres mas altos y por leyes mas sábias. Pode
mos proponerlos tambien al ejemplo, sin salir de nues
tro tema. Acabamos de verlo. La ley de 1882 ha corregi
do la ley de 1850 que establecia como obligatoria la ell-
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seí'ianza religiosa y que rigió la Francia durante treinta 
y dos afios. E8ta leyes la famosa ley sobre la instruc

cíon pública, comprendiéndola en tocios sus grados, que 

fué elaborada durante un afio y sobre la que fueron 

oidos los hombres mas notables de la Francia. Reviste 

por cie!'to otra autoridad que la de la ley ~( Ferry» ó 

(,Paul Bel't.» Contemos brevemente 9US antecedentes. 

En 1849 la Francia era la República y la República 

concebida por el pensamiento utópico pero generoso de 

Lamartine, filé la amnistia ofrecida á toclas las opinio

nes, y á los régimenes mismos del pasado. 

Todo el que tuvo un nombre por el pensamiento, por 

la palabra, por la ciencia aunque fuera abstracta y por 

la teoría hasta subversiva, tomó un puesto en esta 

Asamblea democrática cle la ]:i'rancia. Las cuestiones 

que se referian á la eclucacion del pueblo, formaban la 

pa~ioll del momento y la Comision de Instruccion PÚ

blica fué constituida con singular esmero. La presidia 

lVh. 'l'hiers, Era escuchado en sus deliberaciones Vic

to! Cousin que habia dado durante treinta alios su pen

samiento á las escuelas filosóficas de la Francia, ó las 

apasionaba con su \'07. patética Montalernbert ó les 

daba gravedad el (~onse.io de 'l'ocqueville~ que siendo 

jóven, habia ya sido llamado el (,Montesquieu') del si

glo, cuando vol \'ió de la América trayendo consigo aq nel 

liilt·o sobre la « Democrácia,') podador tal vez de un 

nuevo destino pam la Eut'opa. 

IV 

De este gt'upo de hombt'es salió la ley de 1850. No 
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hemos mencionado de ella sinó un solo I'asgo~ en cllanto 
daba á la escuela por primera base la enselianza moral 

y religiosa. Era adernas una ley sin miedo por la in
fluencia eclesiástica y establecia desde su primer artícu-
10-« Que el Consejo Superior de la InstL'llccion Pública 

de la Francia seria compuesto por el Ministro como Pre

sidente, por cuatro Obispo~ Ó Arzobispos que sus colegas 
mismos elegirian y por oh'os funcionarios ,,) Daba en 
seguida nn asiento obligatol'io en e,ada Consejo Acadé
mico al Obispo ó á su delegado. (Capítulo 2, número 10). 

Los autores de esta ley que la Asamblea y la Fátn
cia aceptaron, fueroa llamados clericales. Mr. DUllan

loup que el'a Obispo y que pertenecia á la Comision~ se 
encontró disminuido y se calló. 1\1r. 'l'ocqueville que 

fuera siempre desde jóven inclinado á las creen('.ias~ se 

refugió mas profundamente tras de las decepciones de 
la vida pública en el sentimiento religioso, como lo 

atestiguan su cOl'l'espondeneia y su obra sobre el «anti
guo Régimen:» Víctor Consin volvió á su gabinete que 
no debiera haber abandonado, y retomando aquel libro 

de su juventud-« De lo "e\'lindero, de lo bello y de lo 
bueno »~-pal'a hacerlo el testamento de su genio, agre
gó en el capítulo diez y seis las péíginas finales sobre la 

identificaeion del cl'Ístianislllo y de la filosofía~ diversi

ficándose entre sí pel'o no contl'é:Hliciéndose y buscando 

todos simultáneamente, aunqlle pOI' la via que á cada 

uno le es propia, la grandeza moral de la humanidad! ! 

Los dos grandes Oradüres subieron á la 'l'l'Íbuna~ para 
arrojal' su respuesta á la faz hlisma de sus adversarios. 

lVIontalalllbert les dijo: « Hablad corno querrais, Pero 

« no hay en el fondo sinó dos clases de educacion-Iu 
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« edllcacion religiosa ó la edllcaeion irreligiosa-No 
« hay tres-Toda edllracion que no es religiosa~ es pOI' 

« el hecho mismo irreligiosa .Y no puede sel' de otro 
(( modo ))-Mr, 'rhiers debió habel' cl'llZado en esta oca

sion sus brazos sobre el pecho~ siendo esa la actitud en 
que lo presentan sus contemporáneos cuando queria 
dar gravedad á sus conceptos~ .Y dijo solemnemente, 

(( Abro la historia dellllundo y veo estos dos grandes 

(( poderes: la religioll y la filosofía, cOlllbatirse muchas 

« veces~ para hacer la paz en seguida,· La Religion~ este 

(( poder augusto, pel'Initidme decirlo~ aparece entonces 

(( ganando un poco de saber hllmano~ mientras que la 
(( filosofía ha adquirido el respeto de las cosas sagradas, 

(( La ReligioD y la filosofía naCiel'Oll el mismo dia, 

« cuando Dios puso el sentimiento en el rOl'azon del 

« hombre y la rawn en su espíritu, Son inmortales, 
« 1 )eben conciliarse; aproximarse y no destruirse, Este 

« es mi voto y lo reputo realizado por la ley. La Cá
« mara estalla en aplausos. 

Pod.'iamos con alguna infatuacion aceptar el apodo 

de clericales, que es un .'ernedo como el proyecto es 

una imitarion y quedal' en la mas alta y noble compafiía 
del siglo .. ! ! 

v 

La Francia habia tenido otI'ü ley famosa sobro la ins
truccion pública y fué la de Julio de 1833, que rigió 

hasta sel' sustituida por la, de 18óO )' que se halla ligada 
al nombre ilustL'e de ML'. Guizot., pOL' habel'la l1L'eSentado 
.Y sustenido CUUlO Ministw del I{.ey Luis Felipe, (( La 
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enseí''¡anza pl'Ímaria~ dice el primer artí~lllo de esta ley, 
es elemental ó su pm'iol', La instruccion primada com

prende necesal'iamente la enseñanza moral y religiosa >l. 

Fué su relator ante la Cámara MI'. Renouard y explicó 

la cláusula trascl'ipta con una frase tan sencilla como 
tocante, « La instl'uccion moral como la religiosa, debe 

asociarse á las lllas simples palabras que se dirijan á la 
infancia. >l 

Veinte años despues el:\cribia MI', Guizot en un castillo 

de Normandia sus conocidas "J\Iemorias». Habia al

canzado por la meditacion en el retiro esa noble sCI'eni

dad que es el refugio de los espíritus fuertes tl'as de las 

largas luchas y su talento de escritor se rejuvenecia con 

un poder de emoeion ó de sensibilidad que le infundia 

nueva vida, Vuelve á su recuerdo la ley de 1833 y la 

explica ó la comenta repitiendo que la ensertanza religio

sH: debe ser el alma lIlisma de la escuela. "La religion, 

dice, no es solamente un ejercicio ó un ramo de estudio, 

Es una ley. Es una féi y debe hacel'se sentíl' perenne

mente su accion sohre el alma» N o hay un idioma 

culto en el que no se hallen tl'aducidas estas bellas y 
solemnes palalH'éls, 

VI 

Hablaremos abonl de la ley bélga, PodJ'iamos opo

nede el mismo método de refutacion ad virtielldo que 

no es esta ley de 1879, nacida entre conflictos y que si

gue siendo tan cónt.l'ovel'tida, la que deba imponemos 

pOI' su autol'idad, 'l'íenela sin duda mayal' la ley del'o

gada, la ley l'eligiosa de 184~ q uc duró treinta y siete 
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afios, abarcando el periodo dentro del que la Bl~lgica 
adq uirió su esta bilidad como nacion, el desarrollo de 
sus im;tituciones libres y su importancia un los negocios 
de la Ellropa. Pero preferimos considerarla bajo otro 
aspedo que puede ser mas eficiente y que es sin duda 

mas práctico. 
Pídese ante todo á una ley que corresponda á suub

jeto. Una ley sobre educacion popular debe ser para 
fomentarla realmente. La peor ley sobre la ensefian
za, será sin duda la que se vuelve contra la enseñanza 
misma, la que disminuye la afluencia dfl niños en las 
escuelas ó las deja desiertas. Este es precisarnen te el 
caso de la ley bélga, cuyas cláusulas se nos propone 
copiar, cuando sus resultados se patentizan en medio de 
la confusion de sus autores. 

Entremos en la estadística. Segun el Censo de 187S 

habian 680 mil alumnos en las escuelas públicas de 
la Bélgica. Dáse la ley de 1879 y sobreviene el si
lencio. Se piden las cifras oficiales dUI"Cwte dos alios 
y se opone una inaccion obstinada. Pero no podia 
ocultarse, lo que pasaba á la vista de todos; y MI·. Frere 
Orban, el Gefe del movimiento anti religioso, aparece 
en la tribuna para confesal· que las escuelas del Estado 
tenian perdido un 33 por ciento de sus alumnos. Habian 
pasado e~tos á las escuelas católicas fundadas despues 
de la promnlg21cion de la ley. 

El Censo Escolar no podia sin embargo sel" retardado 
indefinidamente. Fué publicado en 1881 y las Escnelas 
Oficiales no presentaban sinó :340 mil alumnos. Voces 
elocuentes se levantaron en el Padarnento belga y 
calificaron COlllO nefasta la ley de 1 ))7\J, llarnúndo]a 
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-<dey de desgracia»--Estos son sus resultados-MI'. 
Malhou ha sostenido con datos autorizados que son aun 
peores. Pero bastan las cifras del :l\Iinisterio de 1ns
truccion Pública para nuestro propósito. Cuando MI'. 
Renoua¡'d sos tenia en las Cámaras francesas la ley de 
18:33, dijo un dia con ciedo acento bul'lon, que no ex
cluia su fino instinto de estadísta. « No hay tanto que 

discutir. Es de averiguarse si la religion necesita de 
nuestras eeellelas pam propagarse, ó si las escuelas de
ben valerse de la cnseí"tanza religiosa, para presenta¡' el 

número mas grande de alumnos." Aplazamos tambien 

la ley frll ncesa de 1882 ante el Censo Eseolal' q nese 

forme despues de dos ú tres allOS ! ! 



CAPITULO III 

ESCUELA LÁICA 

I 

Hay una confusion que se mantiene como una at
mósfera alrcdedOt· del asunto y es necesario desvane

cerla. Se hahla de la universalidad de la escuela láica 
y se mp.nciona el ejemplo de la Holanda, de la Inglater

ra, de los Estados U nidos~ lJal'a agregado al de Bélgica 
y Francia, enalteciéndolo con la in vocacion de aq uellas 
naciones que han sabido tan íntimamente asocial' el 
Clllti vo de las instituciones libres él las prácticas religio
sas. Nada sin embargo mas engailOso. Nada comun 
tiene la escuela francesa inaugUl·ada bajo el pontificado 
de .i\h. Paul Bert con la escuela holandesa, norte-ame
ricana,ó inglesa. Estas escuelas no son cicrtamente 
confesionales~ no sirven como teatro al proselitismo de 
las sectas que se disputan el gobierno de las con
ciencias, pero fueron siempre y han quedado despucs 
de todas las reformas legislati vas profundamente reli
giosas. En ellas hay mas que la enseitanz.a la práct.ica 
de la I'eligion, que se inculca tí los nií'íos como un háhi
to Jc la vida y eomo uIIa disciplina pm1t el alma. 
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La mas antigua pO\' su laiciclad es la holandesa y 

La\OnlCye mismo en el libro c¡ue sil've de l'epertodo Ú los 

adversarios, confiesa que sus clases comienzan pOl' la 

l'ecitacion del Padre nuestro acompaliado con plegarias 

tan sencillas como bellas, La atmósfera de ésta escue

la, dice, es tan religiosa como en América,» Bajo una 

misma denominacion, y llamando á todas-la escuela 
láica-se ¡-¡uieren así agrupar hechos enormemente dis

tintos, Respóndasenos categóricamente si puede I"eci

tarse tam bien en la escnela francesa la Oracion domini
cal bajo el imperio de la ley Ferry, 

En estos otros pueblos tan religiosos como libres, la 
laicidad de la (Escuela» tiene un sentido de todo punto 

distinto, Quiere decir solamente qne la Escuela no os 

secta1"ia, sin negal' por esto que sea 1"eligiosa, Es un
sectm'ian'y nó godless, como hablan los norte-ameri
canos, 

o La [aicidad ha sido establecida, no en ódio ú la reli

gion y á sus Ministros comó en Franeia, sinó por el con

tL'ario para asegurar la paz religiosa de los hombres, El 

espíritu sectario es tan vivo, tan mlÍlt.iple~ tan militante~ 

que ha sido necesario sustl'uel'le las escuelas, pma que 
no la agite con sus discordias, Esto es lo que significa 

la laicidad de la Escuela en Holanda, en Estados-Uni

dos, ó en Inglaterra, habiendo sido impuesta por la gran 

diversidad de las socta'3, ha:üa tomfl.l' su asiento en la 

legislacion por uILa necesidad evidente.Y no pOI' un ca

pl'icho, 
Necesitamos sin embargo elltl'at' en una explicacion 

mas detenida, 
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II 

La Escuela Americana no es confesional y podria 

sedo difícilmente en medio de las sectas tan diversas 

como hostiles. Es llamada la «eseuela libre;» y pI céle

bre historiador Bancroft presentó su establecimiento á 
la admiracion de la Europa como uno de los hechoftcapi

tales oel siglo. 
Penetremos ahora en su recinto conoucidos pOI' MI'. 

Viekersham mismo en su libro sobre la (,Economía Es

colar.» 

« Cuando los alumnos se encuentran ya sentados y 

ha concluido su llamamiento nominal, el maestro leé un 

himno, lo canta en seguida y los niiios lo acompailan 

formando coro. Leé despues un Capítulo de las Escri

turas,)' por yía de explanacion Ó comentario invita á 
los niiios á ocuparse sél'iamente de todo lo que conciel'lle 

Ú la religion. Concluye por fin entonando una plegaria 

que todos repiten, agradeciendo á Dios sus beneficios, 

ofreciéndole eOl'azones sumisos y pidiendo sus bendicio

nes para el porvenir». Preguntamos nuevamente si 

ésta es la escuela francesa de MI'. Paul Bert con la q lle 

se la quiere confundir. No pOLo eierto! Es sin embargo 

la verdadera escuela norte-americana descripta por el 

autor que tiene fama de ser el primero de los escI'itores 
pedadógicos en su país. 

No se enseiia en la escuela norte-americana lo que 
divide el, las sectas. Pero se incrusta en d alllla del niño 

el sentimi cnlo del debcr uniéndolo ú la idea de Dios. Se 

pl'actiea la ol'é1eion y se Icen los libros santos cxpla-
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nando los principios fundamentales del Cristianismo, 
Podemos todavia agregar que el sentimiento religioso 
sobre este pun to raya hasta en la intolerancia derivada 
de lafl costumbres y amparada pOI' la justicia, A nadie 
se le consiente dejar de ser cristiano en la escuela, 

Oígase el siguiente l'elato: Un niño llamado :Me, Cor

nich se negó á suspender su estudio dUl'ante los quince 

minutos que se dedican ála lectuI"a de la Biblia, FlIé 
reconvenido y alegó haber recibido ól'denes de su pa
dre-Insistió en la desobediencia y fué expulsado de 
la escuela, pl'évia la consulta de flUS Directores, Es 

sabido que cualquiel' agl'avio Ó discordia se convierte 
allí en caso judicial, para fundal' la jurisprudeneia; y 

el padre se presentó demandando al maestro y á los 

directores dela escuela, El asunto fué decidido apro
bando la c011d ucta de estos últimos, por el juez PiIlsbul'J? 

d131 condado de Livingston, Hubo en seguida apela
cion; pero la sentencia del juez quedó con/homada pOl' 
la Suprema Corte del Estado de IlIinois, (Annual 

Cyclopredia 1880, artículo Illinois, ) 

III 

Hablemos ahora de las escuelas inglesas, 
Es doblemente famosa la ley que dictó en 1870 el 

parlatnento británico sobre elrégi men escolar de la In

glatel'l'a, Asumia por vez primel'a el parlamento una 

accion propia y directa sobl'e la educacion primaria, 

que habia sido hast¿l entonces confiada á las fundacio
nes piadosas, al celo de las Iglesias y al interés pocas 

veces desmentido de los vecindarios, Las escl!Jelas se-
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l'ian en lo sucesivo subvencionadas pOI' el tesoro segun 

las prescripciones de la ley, Quisóse tambien poner tél"

mino á las competencias de las sectas por medio de la 
escuela; y fué esto lo que se llamó estalJlecer su laiciclad, 

Es indispensalJle descender á algunos porlllenores, 

Las escuelas eran en Inglaterra no tan solo religiosas, 

como lo es todo acto de la vida social, sino activamente 

confesionales, es decil', que servian como un instrll

mento de accion para el proselitismo que es el alma ele 
sus seetas, '-Habia tanta ri validad sectaria en la escuela 
como en el templo y la ley de 1870 De propuso supri

mirla, No estaba absolutamente en su pensamiento 

proscribi¡' de la escuela la ensellanza religiosa, como la 
ley francesa y belga, Quiso menos abolir las prácti

cas religiosas, sino que se redujo á tomar precauciones, 

para q uc no se hiciera de la enseñanza sectaria en la 

escuela un medio de opresion, Ó de proselitismo ya vio

lento ó artificioso. Esto es todo. 

Las escuelas subsistirian tal como eran, enseliarian 

del miRmo modo y solo se les prohibia ejercer Ulla ac

cion engullOsa Ú OpIOS0I'a. He ahí el designio de la 
It!y exp¡'esada claramente en el mas importante de sus 

art.ículos. No basta mencionarlo. Es menester Icedo. 

" Artículo 7° El tiempo destinado á una práctica Ó el, 

" una instl'Uccion relijiosa que tenga lugar en una es

« cuela, debe SOL' detel'minada sea al principio ó sea al 

" fin, ó al pl'ineipio y al fin de la clase. Las horéls se

" rán indicadas en un cuadro aprobado por el departa

" mento de educacion, á fin de que cualquier nií10 pue
« da Set' apartado por SttS padres de las p1·áctica,., ó ins
« trucciones relii¿osas, sin perder los otros beneficios de 
« . la eseuela. » 
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Este artículo es pI'ecisamente la ley al'jentina! 

Hay otra cláusula tan caractel'Ífltica como curiosa 

en la ley inglesa de 1870. El espÍl'itu de secta tan fértil 

en recursos habia hecho su presa de la escuela domini
cal creada por cierto con otros intentos. Se llamaba á 
los nií\os obligatoriamente. ¿ Para enseilarles la l'elijion, 

en este dia solemne? Sin duda, Pero tambien para 

poderlos reclamar en nombre de la escuela y sustmcr

los de este modo á las explicaciones de otras sectas en 

sus respectivas iglesias. La ley estableció quP- ningun 

niflo sel'Ía obligado á asistir á la escuela del Domingo y 

que por el contrario podria ser apartado pOl' su padre en 

este dia y en los otros reservados al culto de cada 

uno. 

Concluye aquí la accion de la ley respecto de las es

cuelas existentes, « La escuela, dice otl'o artículo, -se 

ha:lla abierta á los inspectores de su majestad; pel'o de

berán abst.enerse de toda i?speccion relativa á la ins

truccion l'elijiosa.» Así la escuela inglesa queda reli

.liosa y hasta confesional de un modo inviolable. Solo 

se han adoptado reglas IHH'a que no sea opreso!'a. 

IV 

La ley de 1870 no tuvo verdaderHmente pOI' objeto 

crear escuelas nuevas sino I'eglal' las existentes y solo 

las establece en un caso tan exepcional como extl'(\Ol'di

nario, cuando no las hubiere en el distdto escolal' y hu
biere sido inÓtilmente llamarlo pOI' avisos para fundal'
las, La ley las erije entonees bajo su accion inmediata, 

sin formulario 1'eNjioso, pero pudiendo en ellas leerse la 



36 ESCUELA SIN IlELWION 

Biblia~ segun lo acredita el mismo LavelcJ'e refiriéndo
se á la aplicacion que se ha hecho de esta cláusula, 

Esta leJ' respeta la fé, preservÓ la sábia relijiosa de 
la nacion y no ofende la libertad, acaba de decirlo elo

cuent.ement.e el ültimo biógrafo de Ricardo Cobdeu, 

Hácenos sabel' al mismo tiempo que el mas célehrt' re

formista del siglo era no solamente relijioso, sino clel'i~ 

cal, hombre de 19lesia-Churchman,-y que siempre 
pensó que en la eusef'¡anza de la escuela debia com

prenderse la instrllccion relijiosa- J' ser admitida la in

tervencion del pastor. Cuéntanos al mismo tiempo que 
la ley de 1870 solo fué promulgada cuando la Iglesia 

establecida y las sectas disidentes no pudieron enten

derse sobre un programa comun de educacion, apes(H' 

de que muchos como Cohden mediaron poderosamente 

en est.e sentido, Queda así eonfil'mada la inteJ'preta

cion que hemos dado á sus disposiciones, 

v 

Volvamos para cel'¡'ar este Capítulo á los Estados 

U nidos, De ahí hemos tl'aido el modelo de nuestras 

instituciones libres y debemos igualmente ~uscal' en 

ellos el ejemplo de las condiciones sociales que las han 
lwoducido ó que las vivifican, Desde 'focqueville, todos 
los obsel'vadores que van á estudiar este pueblo tan po

dm'oso como Ol'iginal, vllel ven diciendo que su rasgo 

distintivo es el sentimiento relijioso esparcido en todas 
sus clases sociales, 

Ha tenido dos grandes guel'l'as-la de la emancipa

cíon-y la que l'ompió las cadenas del esclavo, diL"igi-
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das ambas por dos Pl'esidentes de todo punto distintos, 

Venia lino de la aristocracia colonial de la Virginia y el 

otro de las caballas del bosque primitivo, era el uno cui
ta y elob'o rústico, y solo se conoce que los dos pertene

cen al mismo pueblo por esta J'rtiz del sentimiento reli

.lioso, Ambos dan pl'oclamas mandando cesar el estré
pito marcial de los campos, para que sea santificado el 
Domingo-Washingthon es encontrado varias veces en 
los sitios apartados orando de rodillas, El lenguaje oe 

Lincoln parece á veces el de un visionario, á fuerza de 
ser místico, Ee un ignorante sublíme que solo sabe los 

proverbios que son la sabiduría popular, la Bíblia y sus 

deberes. Es por el acto y la palabra un pet'sonaje bí
blico; y decreta la emancipacion del esclavo sin habel' 

alcanzado la victoria y antes de las batallas mismas, 

para que la sangre al'raneada durante tres siglos por el 

látigo del amo sea rescatada pOl' la sangre que derrame 

la espada del soldado en leal combate! 
rrodos los hombl'es eminentes de los Estados U nidos 

han sido l'elijiosos-No hay excepcion, Lo fué Jef

ferson mismo, apesar de habel' durante su juventud es
pal'cido tantas veces su alma un poco ligera en las con

versaciones con los enciclopedístas, .i\IucllOs creían, 

que habia un grano de escepticismo en la fina sonrisa 

dibujada sobre los lábios de Franklin, y el último vohí
men de su Correspondencia vino á aesmentil' eljllicio 

temerario-Franklin cJ'eía en Jesu-Cl'isto .Y glOJ'ifieaha 

su obra, 
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VI 

Estudiérnos otl'OS l'asgos de este gl'an pueblo, (1) 
Segun el Censo de 1870, los Estado!' Unidos con una 

poblacion de 38 y mediG millones de habitantes, tenian 
sesenta y tres mil iglesias, lo que dá una iglesia para 
cada 611 habitantes, El númel'O de a.sientos que conte:" 

nian estas iglesias era el de 20 millones y G65 mil, que 
pueden estimarse como la medida a pl'oximada de la 
concurrencia á los templos en los dias de fiesta, El va
lor de las iglesias con SllS anexos y propiedades era de 
354 millone3, 430 mil dollars, 

Estos hechos no son accidentales, Marcan el desen
volvimiento gl'adual de una Nacion, En 1860 las cifl'as 
respectivas habían sido-31 millones y 400 mil habitan
tes-54 mil iglesias-19 millones de asientos-l71 millo
nes en pl'Opiedades de las iglesias, En 1850, 23 millones 
de habitantes-38 mil iglesias-14 millones de asientos 
-87 millones de propiedades, 

El Compendio del Censo de 1880 no contiene todavía 
la estadística de las iglesias, Pero Sil movimiento debe 
cOl'respondel' como en las decadas antel'iores al acre
centamiento de la pohlacion y él será mas Ó ménos el 
siguiente:-81 mil iglesias-4GO millones en propiedades 
eclesiásticas-para una poblacion de 50 millones de ha
bitnntes, 

Consta del último Censo que asistian á las escuelas 

(1) EstOR (latoR nos son f!l1Ininistrados pOr uno de nuefltros hom
href! públicos mas emin'lllteB, (¡ue desde el fondo de BU retiro sigue 
COIl illquietlld patriótica IOB tleIJates públicos. 
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plíblicas \) millones 200 mil niños y tenemos por lo tan

to que los Estados Unidos de la América nos dán el es

pectáculo singular del una Nacion que cuenta 28 millo

nes de sillas en sus templos pat'a recibir cada Dorninero 
" un ntÍ.mel'O igual de creyentes,-al mismo tiempo que 

nos presenta nueve millones de niños que oyen durante 

quince minutos en cada dia de Id Semana una lectura 

de la Bíblia, ó 4ue entonan un himno relijioso antes de 
comenzar las tareas escolat'es ! ! 

Estos millones de hombres son sin duda beatos y for

man no obstante el pueblo mas libre de la tierra, 'fienen 

todavia tiempo y sóbl'ales energía pam consagrarse al 

tmbajo en todas direcciones y han construido ellos solos 

una ex te nsio u de feno-caniles superior en mucho á la 

suma de los que existen en toda la Europa reunida, 

Promueven sobl'e todo la educarion del pueblo con su 

sá via l'elijiosa; y el Ministro Dominguez nos ha referido 

en su correspondencia oficial que las donaci(\nes gmtui

tas en favOl' de las escuelas 'han ascendido en la última 

decada á la enorme suma de sesenta y un millones de 

pesos, 
Puede con seguridad completa la Escuela argentina 

seguir dando á sus alumnos la enseí'ianza relijiosa!! 

No es esta un obstáculo para los progl'esos materiales 

mas asombrosos, para el adelanto intelectual de los 

hombl'es y rara. la consolidarion de las instituciones li-

bres! 



CAPITULO IV 

JESÚS Y LA ESCUF.LA 

Volv8mos en estos dias del siglo á las gl'andes luchas 

flue 8oportó la Iglesia perseguida por la Roma de los Cé

sares, El campo en que se traba el combate es idéntico, 

vuelven los actores á sel' agitados por los mismos móvi

les, aunque falten el Circo, el mártir ó las catacumbas, 

accesol'ios que la civilizacion suprime en su marcha, cul

tivando y mejOl'ando el alma del hombl'e, La ley fran

cesa y la ley belga: como t.odos los proyectos lejislat.ivos 

Cflle se penetl'an ele su ellpíl'itu, son de complexion paga

na y de concepeion Cesarea. At'l'ojan á Jesu-Cristo de 

I~ Esenela y dejan ahiel'tas sus puertas, para que penetre 

el Cesar, Se descuelga el Crucifijo: y se pone en su lu

gar el cuiio de fiel'l'o que I'epresenta la doctrina pagana 

de la omnipotencia del Est.ado, 

Roma 'lunea hizo guet'l'as relijiosas y las persecucio

nes contra el cristianismo no revisten este earáctel', Ro

ma incorpol'aba al impel'io á los pueblos vencidos con 

sm! Dioses y el'an estos introducidos solemnemente en el 

Capitolio, Porque le inspirada el criHtianismo corno re-
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ijion tanta salla! L,ts pe rsecuciones no vinieron tam

poco de la ferocidad de los perseguidores-¿ quiénes 

fUe!'on estos, apcLl'tando á Neron? Son Marco Aurelio 

y 'rrajano, Decio~ Severo, D iocleciano, Juliano, es decir, 

los que han representado en el trono la filosofía, la glo

ria de las al'lnas, la justicia, la adm inistracion ó las le
tms. El combate em polítir.o y fué mas eruelmente con

ducido pOI' los que mejor rep,'esentaban la doctrina yel 

espíritu romano. Léase el libro de Renan sobre Marco 

Aurelio. Con la intl'oduccion del cristianismo en su seno , 
Roma se encontraba amenazada por un peligro supe

rior al levantamiento tumultuario de una lejion ó á una 

in vasion de Jos galos, y este peligro se llamaba hasta 

con un nombre ignorado-la insul'l'eccion de las almas! 

Roma no concibió el gobierno sino con la Omnipoten

cia del Estado. 'rodo en el individuo le estaba subor

dinado. En Sil presencia no hay derechos y la ley no 

reconoce otro orígen sinó el capricho del príncipe-y se 

declara sin embargo que este oríjen es divino. El quod 
principi placltit, le gis ha bit vigorem. El cristianismo CI'ea

ba la conciencia, la soberanía interior de las almas y 

César sintió que su imperio se encontl'aba dividido. Se 

le daba lo qlle le pel'tenecia, pero dejando á Dios lo que 
es de Dios; y quiso exterminar en la sangre este nuevo 

enemigo que se presentaba contradiciendo su poder con 

al'mas desconocidas. De ahí sus persecuciones contm 

el cristianismo. 

n 

Escribimos las páginas rápidas d e un folleto y no los 



42 ESCUELA SIN 11i'~L1GION 

capítulos de un libro extenso. No porlemos así detener

nos sobre estas consider'aciones que se prestan á tantos 
desenvolvimientos. Bastan sin emhlll'go brcvcs enun

ciaciones, par'a que scan comprendidlls. El Estado qUhl

r'e de nuevo 8er omnipotente bajo el impulso ele ciertas 
teor'ías, Pretende apoderarse del hombre interior, pam 

rejirlo mejor en sus manifestaciones exteriores,-y creé 

que el progr'eso de la razon ha puesto yá en sus manos 

el instl'lllnento del reinado --la ciencia-El Estado se 

rleclara en consecuencia dueño ó portado!' de la ciencia, 

se apresta á gobemar la coneien~iahumana, y recono
ciendo que es en este telTeno el cristianismo su rival mas 

poderoso, recomienza contm él la lucha como la Roma 

pagana, 

Así su primer' paso es apoderarse exclusivamente de 

la Escuela en la que se forma el alma de los pueblos! 

La nueva nocion del Estado docente conduce recta
mente al despotismo, Apenas se desenvuelve en la 

primer'a de sus consecuencias, queda 'ya suprimida la 

libertad de la enseñanza, que no es sinó la forma Ó la 

expresion de la libertad de pensal', El proyecto primi

tivo presentado en la Cámara de Diputac10s contenia 

este artículo que fué modificado con el asentimiento 

de varios de sus firmantes. « Los Dil'ectores Ó maestl'OS 
de escuelas ó colegios particulares dehen tener diplomas 

Ó cel'tificados espedidos pOl'ln autoridad competente del 

país.» Es la teoría en sus evoluciones lójicas; pero 

que viene á suprimir la libertad de la enseí'ianza como 
un del'echo individual, convil'tiéndola en una funcioll 

del estado y confiscánclola en su provecho. El Estado 
ejercel'in su alta justicict sobl'o las doct.rina:;, y solo se 
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enselHtrá mediante comision real como en los mejores 
tiempos del absolutismo, 

Es necesario, se ha dicho, que el Estado mantenO'a 
o 

el pl'ivilejio de la investidUl'a del Maestro, para que 

pueela vijilar su enseñanza, pam que cuide que solo se 
aprenda la Ciencia y se,qun lct Oiencia, Cuál Cip,ncia? 

Quién la define? Uada gobierno tendl'á la suya y será 

bien oscura la de algunos, Si la Ciencia es la verdad , 
pel'mitid que se la difunda libremente ('on la palabm, 

demostradla, rodeadla de luz y la impondreis al gobier

no intelectual del mundo, Pero ciencia y monopólio, 

ciencia sostenida y fiscalizada pOI' medios autoritarios 

que no Ron sinó los de la fuerza, es una contradiccion, 

cuando no es un engaitO que puede tener pueblos ente

ros por vÍcti mas, 

Este consorcio eleJ Estado con la Ciencia, pal'a que 

sea ella propalada pOI' la fuerza, abriria paso al mas ji

gantesco despotismo que haya eonocido la tierra! Resis

tamos en su oríjen tan estmñas snb'¡ereiones y pasar'án, 

POI' mas que remuevan ruidosamente la atmósfera 

del siglo, no tienen raiz en la l'azon ni en la libertad hu

mana, La teoria del Estado identificándose con la cien

cia y valiéndose de ella para gobel'llar la mente dt-l los 

hombres, es tan tenebl'Osacorno un abísmo. Dejemos á 
Cristo en la Escuela, Está allí mejol' que César, Cristo 

es ell'efllo'io inviolable de la conciencia que el hombre 
t:l 

necesita al atmvesar las pruebae de la vida, Cesar seria 

la esclavitud del alma! 
El Estado no es omnipotente y no puede pretender 

dominio sobre el hOll~bl'e interior-Su Omnipotencia era 

una institucion pagana y fué llUce diezy seis siglos abo

lida por el cristianismo, 
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III 

Estos actos lej islati vos obedecen mas ó ménos con

cientemente ú una tendencia política~ y I'epl'ebentan 

tambien una escnela filosófica. Nuestra investigacion 

no seria completa, sinó seualaramos su doble oríjen. 

Conúccse la escuela positivista que fué fundada por 

Augusto Cornte y que difundió Litré en numerosos es

cl'itos.-No niega á Dios-nu lo diecute-pal'a no poder 

ser llamada atea. Pero lo aparta y lo elimina decla

rando que es un postulado inútil. Con la nacion de Dios 
nada se esplica~ segun dice. En el ónlen físico los fenó

menos se rigen por sus leyes, sin infervencion de un 

agente supel'ioJ'j-y en cuanto á las sociedades desar

rolléí.ndose en el tiempo yen el espacio, hay la sucesion 

invariable de cansas y efectos que bastan para esplical' 
la historia humana. Esta es la doctrina, vivia en las 

esferas del pensamiento y solo habia tenido hasta hoy 

por teatro libros de contt'üversia, aunque afectaran por 

sus formas rígidas un dogmatismo ab::loluto. 

La escuela posJtivist;t trata hoy de dar sus primeros 
pasos en la vida real; y el HutOI' de la evolucion en 

Fmllcia esMr. Paul Bert,el discípulo de Litl'é, para que 

quedam establecida de un modo visible la flliacion de 

las ideas. 'reniaulos positivistas abolido á Dios eulas 

esferas del pensamiento y en las explicaciones de la 
historia y procuran ahora su prirnido en la sociedad. 
Empiezan po!' la Escuela. La escuela de la ley «Fe!'ry» 

que no excluye á Dios, pero que no lo nombra, es la en
cllmacion transparent.e de la doctL'ina positivista-que 
DO niega tampoco á Dios, poro que lo elimina!! 
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Poné~lO~nos pOl' ,es~o de pié en Amél'ica y en Europa 
pal'lll'eSlstll' el mOVimiento, los que afirmamos que Dios 

no puede sm' apat'tado en la vida humana, que pueblos 

y hombres necesitan Ct'eel' en él como un fin SUpt'emo 

y que el tránsito de todos pOI' la tiena se halla ligado 

con un destino inmortal! , , , , , En cuanto al ól'den 

científico preferimos tambien ser sectados de Keplel', 

cuando ctneuatado su espÍt'itu pOI' el deseubl'imienlo de 

las leyes planetarias, esclamaua-(~ran Dios,yo he pen

sado tus pensamientos despues de tí!! 

IV 

La ley belga 0,8 mas pedest.I'e en sus det'ivaciones, 

Lleva consigo un soplo de la escuela posit.ivista l'epl'e

sentada pOI' algunos miembros de la cámum de Dipu

taaos, lH'ro es sobt'e todo una le,r política teniendo en 

cuenta el movimiento de los partidOR de donde SUl'jió y 
el nombre de su principal' aulm', El Anuario de Le

jislllcion lo advirtió, apesaL' de la sobriedad de sus ob

sel'vaciom's, al dat' cuenta de la promulgacion de la ley, 

diciendo que no se pl'oponia da¡' satisfaccion ó cabida el 
ciertas tem'ias, y que ei movi miento revisionista de la ley 

de 1842 tenia su ol'Íjen en las competencias con el par

tido clerical tan activamente mezclado á las luchas po

líticas de la Bélgica, 
Queda asi csplicado un hecho y es que la ley belga no 

sea defendida como la fl'Cl.ncesa-con las pasiones indo

mables elel sectario, Ha sido atenuada "Mi as vcces 

pOI' declat'i:lciones ministel'Íales, Las l'evelar.i~nes de 

la estadística han COllstCl'nado ~l todos y emplCza un 
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movimiento de reaccion entl'e los mismos liberales, Ha
bian pasado dos alíos despucs de la ley' de 1819 y al cer

rarse la sesion del 81, se discutia otra ley sobre la ins
trucciotl secundaria ó media, M', Janson se levantó y 

propuso un artículo adicional, para que la ensellanza 

rclijiosa fuera e¡;;cluida de los colejios ó liceos, y no en
contró acojida en los miembros de su propio partido. 

La Béljica no avanza en la vida emprendida, y por el 

contrario retrocede visiblemente. Elcjimos mal momen

to para repetir su ley, porque nos podemos quedar de 

un dia tÍ otro sin modelo. 

IV 

Hay una frase que se repite á cada momento y es 

que la educacion dada en la escuela debe ser integral, 
es decir, abal'car el hombre entero. El aforismo es mas 

verdadero, desde que se hace la educacíon obligatoria. 

Luego la escuela debe ser relijiosa, porque sin serlo 

no puede ser cultivado el sentimiento mOl'él1 que fmllla 

ciertamente el objeto primordial de la educacion. 

¿ Qué es educar? La definicion ha sido dada por 
Kant mismo. No es precisamente pasar de la cabeza del 

maestro á la del diseípulo una nocion, un dato ó una 

fecha. No es lIlarcar un ser con el sello de otro ser. 

La ensellanza no es una illcrustacion. rroda educa

cíon supone un desenvolvimiento;y tiene por objeto dar 

al hombre, segun la espresion tle Kant., la plena posesion 

de sus facultades. No pueden en conseeuencia dejarse 
inertes ó inactivas esas facultades mOl'aJes y afectiva.3 
que constituyen la mas nolJle parte de BU sel' y que so-
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lo encuentmn su espresion completa en el sentimiento 
l'clijioso" 

El hOmUl"e es natul"ülll1ente relijioso, como es socia

ble y COIllO es intelijente" Luego si el Estado se enClle

ga de su educacion, debe sel" pa,"a desaLTollal" en cada 

uno estas calidades que fomwn su vitalidad in telectual , 
mOl"al y soeial. 

Pueden discutil" sobee la necesidad de la enseiwnza 

religiosa en la escuela los legisladores ó puhlicistas que 

mcz.clan á su doctrina la teoria política ó el intent.o del 

momento" Discuten los filósofos ó sábios que pl"e

tenden trctcl" á la escuela el régimen de su secta; pel'O no 

desient.en sobre este punto lo~ pedagogos, es decir, los 

maestros de la niilez. que solo se preocupan de la edu

cacion pm" he educacion, á fin de que responda á sus vel"

daderos designios" 

.procédase con seguridad á consultar sus libl'Os" El 

mas afamado entre los franceses es De Gerando y este 

sostiene ce que el hombl"e no "alcanza sino pOLO la religion 

la plenitud de su caráctel"")) Lo es ent.,"e los alemanes 

FedeL"ico Frebel que inst,ituyó el Jardin de infalltes pam 

despertar en la mente del niilO la idea de Dios con el 

sentimiento de lo bello al tl"a ves de una flor, y que ha 

escl"ito sobre la educaeion del !lombre un libro casi mÍs

tico" Los Estados-Unidos mencionan con pl'efel"encia á 

Vickersham que ha consignado al frente de uno de sus 

capítulos esta máxima profunda" « La vel'dadera edllca

('ion es religiosH; y los sisiemas de la ciencia no son sino 

los pensamientos de Dios" )) (1) 

(1) De GerulIllo" Lecciones de 'Pedagogia cap" X. De la euuc~" 
cion mligiosll y de la parte que dobc tomar CII ella el profea"r. Feuer¡· 
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No desprendais, ha dicho Frebel, la mente del nillo 

de ese ideal de la vida que los cristianos encontramos 

en .J esus! 

VI 

Oigamos el alto consejo del maestL'o aleman, No 

rompamos con el vínculo viviente de la eivilizacion que 

se trasmite desplles de diez y ocho siglos, inoculando 

los nifíos por medio de la primeL'a enselwnza en la creen

cia cristiana, Dícese que debemos dejar á Dios en to

das partes, menos en la escuela, Qué! Vamos :ahOl'a á 
rehacet' la nocion que el hombre ha tenido de Dios des
de su aparicion en la historia, i O Dios está en todas 

partes ó en ninguna! y es necesario sobre todo que ilu

mine con su luz la escneIa que forma pOl' la edllcacioll 

el CélL'ácter de los pueblos, 

Si la civilizacion es cL'istia na, podemos todavia agl'egar 

que esta I'eligion de la ensellanza en favor de los nifíos 

que conmueve hasta la piedad de los COl'azones, {llé 
fundada pOI' Cl'isto mismo, La fundó, cuando poseido 

de tel'nul'a identificándose con la infancia, dijo: « El 
que recibe á un nifío, á mi me recibe,)) La confirmó 

como institucion etema en el elia de aquel llamamiento 
sublime que pm'tiendo de su alma infinita seguirá abat,-

ca Frebel. J.,'education de I'hornrno, Passim. James Vickersharn-Schol 

Economy. Puede tambien consultarso la traduccion espai10la en 

el capítulo • Helaciones Je la euucacion con la relijion.. Solo cita. 

mas en el tei'lto una fr,lso c,lradorística de cada autor, ¡¡arque nos 

propollPmoH .lar formas bl'evc,~ al ¡¡n'scnte escrito. 
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cando las gcnct'aciones sin númet'o hasta la consuma

cion de los tiempos, « Dejad que los nifl03 se acerquen 

á mi.)) Cl'isto era pa cífieo y filé llamado el manso y 

defendió á la adúltel'a, hahlaba con 103 pecadores y eo

mió á la vista de todos con los pttbliean03-y él que no 

se indignó cuando fdé negado pOl' Peclt'o~ cuando fué 

vendido pOt' Judas, cuado fué Ct'LH~ific tJo pOt' sus verdu

gos sobre los que llamó el pet'(lon divino, púsose sin 

embat'go de pié pat'U lanzat' el grito de la execraeion su

prema. « Ay de aq nel pOt' q nien el escándf1.10 viniet'e, 

« En vel'dad os digo -Que á aq ud q ne escanclaliz.are á 
« uno de estos pequeños, mas le valiel'i\ haberse hl1ndi

« do con una piedl'a al cuello en los abisillo6 del 

« mar!» 

Habrá cesado de sonar en las aHul'as del mundo la 

voz de Jesus .. ! 
;Dejemos á Üt'isto en la escuela. Representa la ley 

del deber y la independencia de la conciencia en la fOl'

macion del alma humana, Pretende arrojat lo violenta-
o 

mente de su recint.o una teoria política que se propone 

el avasallamiento del hombre interior por el Estado me

dianíe lo que se llama « la ciencia.)) La borra en la es

cuela y quel'rla hacerla desaparecer en la mente del ni

llO esa triste secta que se apellida positivista, porq ue 

cuenta, pesa, tt'itLll'a el átomo y no encuentm á Dios en 

el fondo de su alquímia, Estos son sus enemigos, 

Jesus y no César! he ahí la divisa. 

4 



CAPITULO V. 

FAZ COI\STITUCIONAL y ARGENTINA 

Hemos oido los debates, hemos leido las peticiones y 
solo se destaca un élI'gumento prominente contra la 111'0-

R(~cucion de la enseflanza religiosa en las escuelas. Dí

cese qne es opuesta á la Constitucion, porque contradi

ce la libertad de cultos q ne ella consag1'a. Un culto pe
culial'lIlente enseflado (m la eseuela pública, es un culto 
favorecido, y el favor excluye la igualdad sob1'e lo que 
se funda la libertad. No hay libel'tad de cultos cnando 
todo~ ellos no gozan de idénticas ventajas ó preroga

tivas. Este es el argumento y lo reproducimos en su 
forma mas perentoria pam no desvirtuado. Debémosle 

este honor, puesto que es eltínií'o. Vamos por nuestra 
parte á contestarlo detenidamente. 

Desde luego nuestra respuesta es un movimiento de 
sorpresa. Hace treinta y dos alias que la COllstitucion 
fué promulgada. Los que éramos nilios en el dia de su 
advenimiento, empezamos á descender el CU1'SO de la 
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vida, Van á pasar ya dos generaciones de mgentinos 

observando sus preceptos; y no cornpt'endemos á la ver

dad cómo se haya aguardado el dia de hoy para descu

brir que es contt'aria á la Constitucion la ensei''tanza re

ligiosa que se di6 siempre en nuestras escuelas ¿ Qué 

luz nueva ha bajado sobre nuestro camino, para ilustntl' 

este invento? Al dia siguiente de jurada la Constitu

cion, los niños siguieron asistiendo á las escuelas y 

oyendo invariablemente las explicaciones sobre reli

gion del maestro, Encontrábanse entre esos nií"tos, los 

hijos mismos de los convencionales que habian suscrito 

la Constitucion, y no hubo jamás duda~ controversia, 

interrogacion siquiera soht'e la legitimidad de aquel ach 

Una nacion q llC viola durante casi medio siglo sin sa

be do y hasta sin sospechado las instituciones funda

mentales que se ha dado popularmente, es un contra

sentido, El hecho no tendria 011'0 ejemplo y el pueblo 

al'gentino no está destinado á dado, singularizándose 

de ~sta suet'te en la Itistoriét de la ceguedad !llImana, 

Ignoramos de qué regiones desciende ese destello ele 

una sabidmia peregrina que viene de improviso á ilu

minar la hora presente, y le oponemos la inteligencia, 

la voluntad y la conciencia del pueblo entero practican

do dia por dia lo que so impugna de un modo tan tardio, 

Entremos ahüt"a en el fondo del asunto, 

II 

Fué sin duda dichoso y 881:(\ pOI' siempre IPemol'able 

el dia (ln que los Constit.uyent.es reunidos en la ciudad de 

Santa Fé, invocando la pt'Oteccion de Dios fuente de toda 
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rato n y de justicia, dictaron la ley que dió á los pUl·hlos 

argentinos union bajo un solo gobierno y libertad bajo 
instituciones que aseguran su pleno ejercicio. Echa

ron los constituyentes la mirada á su alt'ededor, y solo 

encontraron pam su obra materiales, como ellos lo di

jeron en su l\Ianifiesto, aventados pOl' euarentl1 HIlOS 

de t.empestades. Estos materiales constituian la socie

dad argentina, tal como sobrevivia, despues de las lal'

gas tiranias, de las luchas anárquicas, y de sus guerras 

por la independencia ó por la libertad. 
Estaba sin embargo ante su vista la sociedad al'

gentina, mutilada, sangrien ta, pero viva, Arrancaba de 
un largo pasado, que era necesario respetar, Se asen

taba sobre bases tradicionales y propias q ne no podian 
ser impunemente conmovidas; y debia sin embargo ser 

encaminada hácia un 'ÜI'O porvenir! Esta fué la obra 

complicada de los constituyentes argentinos, y por eso 

digel'on en el "Preámbulo»-que se proponian constituit· 

la U nion Nacional, consolidar la paz interior, afianzat'o 

la justicia y aseguJ'ar los beneficios de la libertad no solo 

paJ'a nosotros y nuestm posteridad, sino tambien para 

todos los hombres acol'I'idos ele cualquier punto del glo

bo., que quisieran habital' el enelo aJ'gentillo. 

JII 

Son así pL'incipalmente dos los elementos que entra
ron en la fOI'lIl'lcion de lluestra Constitucion-el ele

men\.o real Ó sea la sociedad argentina con su presente 

,y sus tmeliciones,-y el elelllento ideal ó sea la aspimcioll 
há('.ja el bien, el pl'Ogl'cso Ó la libertad~ en una palabra, 
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la concepeion de los nuevos destinos que debian elabo

rürse en su seno. No era dado prescindir de lo unu ú 

olvidar lo otro. Prescindir de lo que tenia la sociedad 

aL"gentina como presistente, tradicional, histórico, y de 

los VÍnculos que le daban vigor~ carácter y unidad como 

pueblo, habria sido disol veda ell vez. de ol'ganizarla. 

Olviclar POl' el contrario lo que debia infundirle mayor 
vida, abrirle senderos de act.ividad y de progreso, aso

ciándola al movimiento mate"ial, moral, é intelectual de 

los pueblos mas adelantados, habria sido condenarla á 

la inmovilidad y mas de segul"O aún á nuevas y mas de
sastrosas ruinas. 

La Constitucion argentina supo combinar con acierto 

y en justa medida los dos elementos-el pasado y lo por

venir-los hechos presentes y las mas vastas espemnzasi 

y por eso fué salvadora, organizadora y reparadora-y 

despues del esperimento empezamos á decir que será 

tambien duradera en sus rasgos fundamentales, mien

tras el nombre argentino subsista asociado á las formas 

de ~Ill gobierno democrático y libre. 

No hay parte de la ConstittH~ion en que no se encuen

tre ya latente ó visible la combinacion de los elementos 

que hemos designado. Pl"eséntanla, sobre todo, de re

lieve los artículos que necesitamos examinat" para el de

sem pelio de lluestl"O própósito. 

IV 

Por su historia y por su orígen: el pueblo. argentino 

ostentaba los dos lazos que "inculan de HU modo mas 
poderoso ú los Iwuitantes de una nacion, la unidad de 
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le.iisl,1cion~ y la unidad de la creencia religiosa, Debia 

desapm'ecer la unidad de lejislacion, siguiendo el desar

rollo sistemático de las formas federales que se habian 

adoptado para la organi~acion del gobiel'Tlo~ y segun las 

qne la ley comun pel'tenece al régimen independiente de 

las provincias, Los constituyentes se apartaron no obs

tante de este principio y pusieron en el Congt'eso de la 
Nacion la facilItad de dictar los nuevos códigos, 

La Constitucion quiso de este modo mantener la uni

dad de la lejislacion como un elemento perdurable de 

nacionalidad, sacrificando la lógica del sistema á la con
servacion de UIl gmn hecho tanto social como político, 

Veamos ahora cómo la Constitucion procedió respecto 

de las creencias religiosas, 
El pueblo argentino es esencialmente católico, Por 

sn tradicion originaria, es la familia espaí'lola y cató

lica implantada en el nuevo mundo, Sin salir de la 

América, de padres á hijos hacia tres siglos que ol'aba 

sobre los mismos altat'es, No conocia en el presente Ó o 

en el pasado sino una sola Iglesia y esta Iglesia se ha

hia asociado á los actos todos de su vida con sus plega

rias, con sus enseí'ian~as, con sus augustas cel'emonias, 

cuando fué Colonia, cuando clejó de serlo~ cuanclo fué 

independiente y hendijo handel'as )lm'a enarboladas en 

las victorias alcanzadas por la espada de sus soldados, 

cuando se hundió en la sel'vioumbl'e y no tuvo otl'OS 

consuelos sín{, los que le venian de su fé cl'Ístiana, y 

euundo reapareciendo la libertad, se acallaba el himno 
de Mayo cantado en las plazas pal'1l entonar el Te-Dr-wn 

!rwd(!1lwS que millat'es de hombres repetían con lábios 

ngl'ac1ecidos y fervorosos bajo las bóvedas del templo! ! 



ESCUELA SIN RELIGION 
55 

Este era tambien ott'o hecho consider"I"¡I' ' 
" e, Inmenso-

Po(lia ser legítimamente reputado ('amo una de las ha-

se:,; sobre las que se asentaba la existencia de la sociedad 
argentina: y la Constilucior. que habia tomado en cuen

ta la unidad de legislacion para trasladarla al nuevo 

régimen, declaró proeediendo bajo el mismo espíritn

"que el Culto católico profesado pOI' los argentinos, seria 

sostenido pOI' el Estado,»-en respeto al pasado, pOI' 

eonsidcl'acion á lo r))'esente y pa¡'a guftl'da de lo futuro. 

á fin de que fuera aquel consel'vado como un element~ 
de union, de nacionalidad y hast<t de fuerza-Asi se ser

via el objeto supremo de constituir la union nacional, 

v 

Pero no hemos mirado el asunto sinó bajo un solo as

pecto y ambas pl'escl'Ípciones necesitaban sel' comple

mentadas, ó mas bien modificadas por otras, pal'a res
po!Wer al plan de la Constitucion. 

Empecemos por la unidad de legislacion-Quedaba 

esta en manos del Congreso y es un I)t'incipio que donde 

vá la ley nacional, debe estar igualmente un juez nacio

nal para aplicarla-Legislacion y jul'isdiccion son cor

relativos, SPgUll la máxima de Kent y arlicándola en 

el caso presente, habl'ia dejado á las provincias sin ele

mentos para su vida intel'llH y propia, El manteni

miento de la unidad de legislacion no podia desenvol

ver sus consecuencias hasta un pu·nto tan estI'emo-La 

Constitucion estableció que el juez continuaria pel'tene

ciendo all'égimcn de las provincias, aunque'la ley co
mUll fuera nacional-La facultad de legislar no debia 
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llevHr eneste caso ú la esfel'a nacional las jul'isdicciones 

de Jos tribunales. 
En cuanto al principio ((del culto sostenido por el Es-

tado,» era necesar'io despues de su consagracion impedir 
á la vez que fuera suscitado como un estorbo á lo ideal, 
á la aspil'acion, á lo que se buscaba y debia sobrevenir 
en bien de todos. La Constitucion llamaba desde su 
preámbulo á todos los homhres que quisieran habi
tar nuestro suelo, y viniendo podrian traer otras creen
cias ó religiones-Asi para que el llamamiento se repu
tara sincero y fuera eficaz, el'a necesario asegurar á los 
lluevos venidos la práctica tranquila de su cornunion re
ligiosa-El artículo 14 de la Constitucion decladl en con
secuencia-«que todos los habitantes de la Nacion po
dian profesar libremente su culto, asociarse, enSerial' y 
aprender. » 

El aITeglo constitucional quedó completo con las 
clausulas trascritas respecto de estos dos graves asuntos, 
Volvamos al que nos preocupa, 

VI 

'l'enemos en consecuencia dos p l'incipios igualmente 
fundament.ales consignados en la Constitucion, Hay 
profesion libre para todos los cultos; pero hay especial
mente un r.ulto sostenido por el Estado. Los dos pre
ceptos revisten una fuerza idéntica y el uno no puede 
en caso alguno sel' s,wrificado al o 1.1'0. Preséntese una 
pl'oposicion exagorando 6 agl'andando 01 derocho que 
caJa uoo tiene pum profesal' libremente Sil culto, de tal 
manera qlle \'cnga á quedar ¡.;upl'imido, 1tlllenguado Ó 
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disminuido el culto sostenido por el Estado, y la recha

zaremos en nomure de la Constitucion, pOI' no scr eon

forme á SIL lelm y á su espíl'Ítu-POI' el cont.rario, sohre

pásense los favores acordados al culto sosteniclo pOI' el 

Estado" pl'eténdase armarlo de t.ales privilegios que ha

gan desaparecer ó que violenten el del'echo que todos 

tienen para practicar el culto de su comllnion, y sost.e

nemos del mismo modo sin vacilacion que semejante 

tentativa seria de todo punto opuesta á las disposicio
n~8 ele la Constitucion, 

Bajemos ahol'a con este cl'ite¡'io y con los dos pl'Ínci

pills al punto que debatimos-Establézcase en laescué

la pública la ensellanza de la religion sostenida por el 

Estado y no se violan sinó que se desenvuelven en una 

aplicacion legítima l::ts clausulas de la Constitucion-Asi 

lo ha comprendido pOI' oh'a parte el puehlo a¡'gentino, 

de ;tal manem que podemos confirmar esta inteligencia 

dada á la ley fundamental con el comentario viviente 

de Sil práctica por la nacion ente¡'(l dumnte treinta allOS, 

Vol~amos á la otra faz-Despues de haber estableeido 

la ensellanza ¡'eligiosa en la escuela, hágasela precepti

va ú obligatoria para todos, impóngasela por un acto dc 

autoridad á los disidentes ó ásus hijos;-y se habní, co

metido un verdadel'o atentado contra cl principio de la 

pl'ofesion liIH'e de los cultos, .Y que nos apresul'aríamos 

todOR á l'eChaZi'll' invocando ta nto la Const.itucioll como 

la libedad de cOllciencia! 
AduI.camos otro ejemplo pa¡'I;1, concllli¡,-'renemos 

d:eho que el famoso. art.ículo oct.a\'o del Pl'oyecto- .. La 

I'e\igion podrá ser ensenada" era vano, POl'lll'te 110 nece

sita inscl'iui¡'se como UlI ravo¡" lo que es Ull del'echo de-
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rivado dfl la COllstitucion y de la natumlm;a misllla del 

hombre -Dijimos tambien C}ue era irrisOl'io, pOl'C}ue la 

escuela es constituida por la reunion de los nií'íos, bajo 

la disciplina dellllaestro-y no pOI' una han(~a Ó ulla pa

red -y dtu'la banca ó la pared cuando no Itay precisa

mente nifíos, es concluir con una ironía, despues de ha

ber empezado· por la snbvcI'sion de las mas antiguas de 

nuestras practicas nacionales-Podemos ahora agregar 

que esa Escucla en la que se cierran herméticamente las 

puertas paw que no penetro la religion nacional, y C}ue 

abre enseguida sus \'estíbulos dedicándolos con un letre

ro C01l10 el Panteon romano á los Dioses desconocidos, 
lleva además el peligro mortal de no ser eonfOl'me al 

espíritu de la Constitucion, porque en Sil llamamiento tu

multuoso á todos los cultos no aparece seí"lalado con 

distincion especial el culto sostenido por el Estado! ! 

VII 

Habíamos querido afrolllar l'eSueltétlllcnt.e la contro

yersia, avanzando sobre sus líneas estremas, y no nos 

hemos hasta este momento valido sinó de un élltículo de 

la Constitucion, Entre tanto el Culto sostenido por el 

Estado no es solamente un prineipio aislado ó un pre

cepto que concluye con su sola clllIllCiaciol1, sinó que 

constituye un sistellla ó mas bien un organislllO q!.le fol'

ma pal'te de la Constitucioll misma, Las relaciones de 

este Culto con el gobierno y con la nacion son tan con

siderables que se crea constitucionalmente un Ministe

rio para auministrarlas, El debel' de su sostenihliento 

es ¡'t la vez. tan ¡lllljllio y tan estl'iet.o, que la CÚllstitu-
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cion~ adopta trasladándola del antiguo régimen-"la 

instituciondel patronato,"-pam que sea aqnél rectamen
te deEempcllado, La Conetitucion confia al Estado en 

favol' de su culto sostenido hasta una mision de proseli

tismo, encargándole la conversion de los indios al (,él

tolicísmo, 'fodo esto ha sido paten 1 izado Con clocnen

cia y no puede sel' contradicho en presencia de los 
testos espresos, (1) 

El Presidente de la República es el Patrono de la Igle

sia católica dentl'O de nuest,'o tel'l'itol'Ío, y es por lo 

tanto esta una Iglesia verdaderamente nacional. ¿Cuál 

ot.ro es el signo cn que se reconocen oficialmente las. 

Iglesias nacionales? Léase á Bossuet y á los escritol'es 

todos de su tiem po, cuando señalan los carácteres dis

tintivos de la Iglesia galicana, Es pOI' este motivo que 

el Presidente debe sel' necesariamente cat.ólico, no sien

do esta disposicion sir:ó una consecuencia inherente al 

sistema de las relaciones establecidas entre la Iglesia y 

el Estado, 

ElOCatolicísJnO del Presidente no es á la verdad una 

p.'ueba del atraso de los tiempos, en que la Constitucion 

fué dadH, Tiene en su favol' los mas conspicuos ejem

plos, Donde quiera que haya un Culto puesto bajo el 
patronato del gohiel'llo, se halla reproducida idéntica 

disposicion, á fin de que sea ]lrHcticado con sinceridad y 
con buena fé, Oimos decir que la Reina de Inglatel'l'a 

no podria ltaeerse ccttólicu, sin pente¡' su cetro en Iugla-

. 
, R01.I'~. to,lo á 10:'1 110t:lbles (lis'~ll r80~ ,le los di· (1: Nos l'efel'llllOA u" 

I'utmlos Goyella y Al'ha\'al y t]Ul' tan \'in! impl'CHioll han causallo 

eu el país outero, 
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tena'y la diadema imperial de las Indias y esta es la 

verdadjul'Ídica, Hay mas-])csplles de la emancipa

cian de los católicos .Y de la aholicio n de las leyes que 

excluian al .Judio por la fórmula del jUI'lunento, el cató

lico y eljudio pueden sentarse en la Cámara de los Co

munes, subir á la de los Lores, ser jueces de los Illas 

altos Tribunales, pueclen en una palabra ser todo menos 

"Lord Cancillm",\l porque está esté llamado á ejereel' en 

nombre de la Reina su dominio ó gobiemo espiritua.l. El 

Presidente católico no es un atraso argentino, sinó un 

ejemplo inglés, 

VIII 

El argumento deri vado de la (' {lrofesion libre de los 

cult0S') queda ámpliamente desvanecido, La enselían

za de la l'eligion nacional en la escuela pública no viola 

el principio constitucional, desde que no es impuesta á 
los disidentes por un acto de allt!)l'idad 6 por la ley,c 

Nuestra lihertad de cultos no es tampoco omnímoda, 

desde que se halla contenida y limitada por la presen

cia de un Guito que el Estado sostiene y que se halla 

ademas colocado bajo el alto patronato de su gobiemo, 

No pueden aplicarse consecuencias absolutas á un ré

gimen que no lo es y dentro del que tiene cabida una 

Iglesia, á cuya administracion tem poral conCUl'l'e el 

gobierno, por mediu de sus Illas altos magistrados, Son 

estas las instituciones argen tinas, 

Los ad versal'ios [)(ISnIl de [Irisa pOI' sus te8tos y se 

apresuran á tmslac\ar la cllcstion á Otl'OS terl'enos, A fi l'
man qlle los cultos sost.ellidos por el gubierllo, son yá 
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una forma en vegecida y que no cOI'l'esponden á la con. 

cercion del Estado determinada por Blunt~ch1i ó por 

cualquier otro autor reciente. HllhiCl'on Religionee de 

Estado armadas de la espada ri\'il para defender la in

violabilidad de sus dogmas y desaparecieron, Vinieron 

en segllida las Religiones de Estad(J armonizadas con 

la t()lc1'flnci~l y ya tampoco existen, Deben igualmente 

desaparecer las Iglesias nacionales que prosperan al 

abrigo' del tesoro público, Asi se habla .r nosotros po

driamos eontest,ll' que todo esto es muy discutible. Hay 

una otra VCI dad consagrada por la esperiencia humana, 

y bajo todas las civilizaciones, y es que cuando existe' 

en un Estado una rcligion que es la del mayol' número, 

los gobiernos han contraido siempre con ella una 

alianza fundada sobl'e el interés de un apoyo recípl'Oco. 

Pertenecen las antel'Íol'cs palabras testualmente á Ro

yel' Oollard, delante de cuya autoridad sc inclinan hoy 

todos los fl'allcescs~ inclu,)'cnuo Ú 1\11'. Paul Bert mismo, 

Pel:,p es~ sobl'e t.odo, illútil avanzal' en un dcbate que 

no se halla siquiera planteado, El (,Culto sostcnido 

pOI' el EstadoJ--la Iglesia colocada bajo el patronato 

de su goLJierno 'lon formas de la Conslitucion 'j' no pue

den ser ellas call1biadas sinó ]lar un aeto soberano de 

la Nacion reunida ú este objeto en comicios libres. 

Solo el pueblo argentino tiene derecho para decir que 

ha llegado el dia de deslig1t1, su gobierno de las re

laciones públicas con la religion que es profesada pOI' 

la mayoria de sus hijos. Está muy lejos aun de de

cirlo! P'leden entre tanlO sllcede\'se otros treinta años 
en lo fut 11 1'0, como han con'ido en lo pasado y hasta 

que la Uonst.it.llcion vigente no sea I'efol'/uada pOI' la 
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voluntad nacional, seguirá siendo de todo punto com
patible con sus preceptos y con sus designios la ense
i1an;l,l\ religiosa dada en nucstl'as escuelas públicas. 

IX 

Nuestra tarea se halla cone\uida. Hablamos pensa
do escribir otro capitulo, desel1yolviendo algnnas consi

deraciones politicas y lo omitimos deliberadamente. Es 

inútil a bordal' una demostraeion, cuando laad vertencia 

empieza á asomar en todos los esplritus. Agregaremos 
solamente que las cuestiones religiosas son motivadas 

en otras partes á lo menos ocasionalmente por causas, 

á las que nosotros hemos permanecido estraños. No 
hemos tenido antes y no podemos hoy siquierasospechar 
la presencia de dominaciones e(~lesiásticas, que necesite

mos contrarrestar en las plazas públicas, para que vuel

van á eneerrDI'Se en sus templos. No hay aqui como en 

Chile ó en Bélgica un pal,tido clerical poderosamente 

asociado á las luchas politicas, ó al que se le impute co

mo en Francia el intento de una I'estauracion para re
constf'Uir uno de esos régimenes del pasado, con los que 
vivió mejor a\'enido. Nada de esto nos es aplicable como 
recuerdo en la historia, como elemento activo en las .. i
tuaciones presentes, y ni aun como un temor sério para 
lo pOI'venir. 

Es otra nuestra historia-El clero argentino nunca 
fOI'mó por si g;-upo sepa¡'ado, aislándose de la comuni

dad de la nacion. ¿ Porqué no tendrlamos valor para ha
cerle justicia, cuando se presentan tan numerosos sus 
detl'actores '? La histoI"Ía argentina solo lo mel~eiona 
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distintivarnente dos veces; al hablar de la reforma que 

fué pt'omovida por Riyada\'ia y que enconh'ó apoyo en 

sus miembros mas distinguidos;-y sol)['e todo para rell

dide honor ['elatando los altos hechos de la revolli(~ion 
y en los que tuvo pa['te tan considerable-Era en aque

llos dias tan numeroso como influycllte y llenó nuestras 

primel'as Asambleas patrias, al mismo tiempo que cli,'i

gia activamente el esp[ritu de las poblaciones riel intc['ior 
(~Ollsa:g,'ándolas Ú la nueya causa, 

Los nombres ele estos clérigos son eonor:idos, pero se 

espel'imenta un sentimiento de contento y hasta de orgu

llo patrio, '::uando llega una oeasion de recordarlos á la, 

memol'ia pública, 

EI'a entre ellos el mas célebre el clean Funes y su fa

ma se estendia mas allá de los ¡¡mites del yireinato

Llega la noticia de la revolueion ú Có,'doba y el gobel'l1a

dar Concha ('on"o(:a una Junta, en la que Funes se pro

nuneia hel'óieamente por la "Causa ele la Capital» ell 

medio de sus enemigos, escribiendo el "dictámell» que 

el cSl~allOl Blaneo (\Vhite) publicó con eneomio en Lón

dres y que leyó la Amél'i,:a entera, Los diputados que 

las p¡'o"incias en ,'ial'on para i ncorpOl'al'Se Ü la Junta el'an 

('asi todos I'lérigos, El Cabildo de Buenos Ail'es celebr'a 

el anivel'sario de i\Iayo y el clean clon Estanislao Zavale

ta sube ú la eátedl'a para pronunciar la primer'a Ol'aCiOil 

pro patria con al~entos que la posteridad ha recogido, El 

clérigo tucumano Ildcfonso l\luñecas medita, combina, 

ejecuta á la sombra del viejo campallaI'io que le sel'\'ih 

de aUl'igo en el Cuzeo, su plan de insur'l'et;cioll de las pl'O

vincias del Alto Pmo,';, Firman diez y seis cl~l'igos ('on 

religl'o de muel'te ol Ada (le la illllepollflollcia 011 TUl:u-
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roan. ¿ Quién no recuerda elltre ellos la figura seráfica 

de Fray Justo Santa Mariú. ele 01'0 ?-Su tel'l1Ul'a mls
tiea no excluye hasta las previsiones de un patriotismo 
acelldrado-Propone con uncian tocante que la Vlr'gen 

Americana Santa Rosa de Lima sen, deelaraela patr'ona 

de la independencia, pero habia antes declarado que llO 
asistida á las sesiones del Congl'eso, si volvia ú poner'se 

en tela de controvCl'sia la subsistencia de la forma I'epu

blicana de gobierno! ! ... Sobreyienen en pos de "cinte 

años de anarquia los dias pavorosos de la tirania yape

nas puede haber un argentino que no recuerde que los 

dos prisioneros traidos del interior por la órden de Ro

sas, fuel'on los dos sacerdotes inmolados en Salitas Lu

gares ! ! 

Nuestra aetitud en la cuestion ora cono(:ida y no ha

blamos espresado nuestros motivos-Deblamos su ex

posicion al debate público, para que sea juzgada en bien 

yen mal, como todas las publicaciones contemporáneas, 

derivadas sobre todo de los asuntos que remueven los 

ánimos y tienen divididas las opiniones. 
HemOs termillado. 

Sostenemos el mantenimiento de la enseñanza religio

sa, para no romper entre otras razones con el vlneulo na

cional y con la tradician cl'istiana. Nunca fué formula

d'o por' la voz de pueblo alguno un llamamiento mas fra

ternal ó espansivo á los hombres todos que quieran ve
nir ú habitar nuestro suelo-Pel'o con este arranque 

inmellso húcia el porvenir hemos planteado al mismo 
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tiempo Ull problema ftwmidable!-No lo compliquemos 
sin necesidad, abal1domllldo In que la COl1stitUeiOIl ha 

querido guardar en el seno de la soeierlarl argentina

Debemos dar fuerza, consistencia, cúhesion á los ele

mentos nacionales y no empequeñeeerlos moral ó ma

terialmente-Seamos el pueblo argentino y conserve

mos los signos de ulla Nacion que desan'olla su unidad 

y que la impone como una enseña, dominando las si

tuaciones mas diversas y á través de los tiempos! ! 

Buenos Aires, Setiembre 12 de 1883. 

o 



REGLAMENTO 

DE LAS ESCUELAS I'(JIlLICAS DE BUEN~)S AIRE~ 

Al"t. 35 La religioll lIe enllefiará en el local de la eS(:l1ela por los 

párrocos ó los sacerdotes que la curia eclesiástica designe. Los Con

Rejos Escolares podrl\n reunir varias escuelas en una para recibir csta 

enseñanza, que se dará el jueves á los varone/! y el sáhado {¡ las mu

jercs, 

Art, 36 En donde no fuera posiLle cumplir con la prescripcioll 

del artículo anterior, la ense1innza flerá dada por los maestros, le

yendo á 10fl alumnos, como esplicacion al punto sobre el cual versc 

la leccioll, un trozo correhtivo dellihro que el Consejo General de

signe. 

Art. 37 En los dias destimidos para la leccion de religion, nO es~' 

"obligados ú asistir á la escuela los alumnofl cuyos padres hayan 

íJnanifestado no querer que BUS hijos rcciban enseñanza religiosa. 

Art. 38 Si hubiere !llgun maestro cuyas ideas fuel:len contrarias á 

. .la religion católica, se abstendrá de manifestarlo ante sus discí\,JUloA 

~l'.no podr~ dar lecciones de religion bajo ninguna forma .. En tal ca

, so, y faltando el párroco ó un sacerdote, esta .leccian será d::da por 

el subpreceptor ó alguno de 1011 oh'ol! l'receptorcll del dil:ltrito~ quo 

esté en condiciones de hacerlo. 

Art. 3fi .... demás de la reccion de J'cligion, 101:1 m!.\cstros harán á los 

niñofl lecturas morales, a(~oll1i):l\lad:l" (le un IlHueillo cOIll,entario. para 

8U completa inteligencia. 
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